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S U M AJ? I Ó 

1» JUNTA 
ITECIIICH OEL ESTADO 

i,-Dtctíindo normas para efec-
el cánje de Billetea del Banco-

de Eepafia en la plaza de Sáutun-
j der.'-Págfi. 3138 y 313&. 
[I M/i, — Denegando los beneficios 

establecidos en, el artículo I d e l 
Decreto número'220 á la. Sociedad 
Anóiilpia «Ci)nstrticcionea y Pav!-
tneiitpsqii» - P á g 3139 

|3r£fen.-Concediendo los Idem a la 
Sociedad Anónima «José Aiitoiiio 

|^Noguera».-Pág. 3!39' 
, íes,-Disponiendo se Incítíyan' toda 
' clase de minerales entre los produc-
I to! qne. se mencionarr ea !a Orden 

^ la Junta Técnica del Estado de 
«de enero próximo pasado.—Pó-

, gliia!3139. ; . 
^ I - R e c t i f i c a n d o la de 24 de juila 

, lino, relativa a D. Manudí Gha-
í Mn Sáiicliez, del Insfituto de Jerez 
NelaPr5)ntera:-Pág.í3139. ^ 
P^M.^Dlsponiendo se - inicie expe-

¡iltnte de transmutación di fines de 
I» Pundaqlón instituída.por D. Qon-

[' «sio Periifindez,—Pág. 3130. 

-Recti^candtf la de 11 «-de 
W o «,¡bre jubilación del Guardia 
P í ^ S D. Jflsé l^rez Olmo. 

•[flr^P'Keúé el empleo' Inmedia-
dl W í ' " Persónai de la Guar-

a cyi^D. vivencio García Blóí-
jJzyofros . -Pág . 3140. • 

'slolü'^T'^!;^"^® Tenientes provi-
S M ® '"g^oieros a D'"̂  Luis 

y o t r o s . - P á g l -

A«iiaiiBoi«ne« 
la atiimlla-

O Manuel 
88 áá abril 

IB. O. uán}, 

Hajm» 
Orden. - C e s í en empico dé Alfé* 

rez provisional da Iiifmúeria D. Ni-
colás Parda A f e n a í . — P # . 3 l 4 í . 

Nombra Primer Jefe Militar 
de la ¡Viehal-la Jalifiana núínpro 3 al 
Teniente Coronel de liifantfjr'a don 
MStiano Lamb«sa Masa. -pSg'. 3141. 

Orden ^Ampliando, eri la forma que 
expresa, la Orden de 31 de julio úl-
timo (B. O ntiw. 28ÍTI 'respecto del 
Cv)mándantfe 4e Ihfan'terfa D. Mateo 
Torres Bfestarü.-Pdg. 3141. 

Irden. Pasan,'a los désti/ios .que In-
dica los Ofíq^les de Infantéría don 
Fernando.. Plgnatelli Carrasco y 
otroa.-Pá^, 3141. 

OrcT /̂i.—Identí̂ á la' Legión los Oficia-
les de Infanterta D, Angel Ramfrez 
Cartagena y otros.—Pág 3141. 

Orden.— Deja sin efecto el destino 
aKignado por Orden de 5 de julio 
ultimo ü . nüm. 260) al Coman-
dante de Caballería D Benjamín 
Martín Duque —Pág. 3141, 

Orí/ert.—Pasan destinados a los pun-
tos que indica; «I Comandante de 
Caballería D José Churruca Asne-
ro y Alférez D. Manuel Roldán Lo-
s a d a . - P á g . 3141. 

Or£/e«.r-Deja l i n efectS destino 
asignado por Orden de 4 del acttfal 
(B. O.-núm. 292) al Comandante de 
Caballería D. José Hernández 

, Prarith. Pág. 3141. 
Ordm.—Vñw destinado al Reglmlfento 

, Cazadóres Numancia el Alférez pro-
visional D. Enrique Salazar y Vigll 
de Quif lones.-Pág. 3141 

Orrfen.—Idem^ a Ja Legión el Alférez 
provisional de Caballería D. Barto-
lomé Pelápz. - P á g 3141, 

Orcfe/z.—Idem como Jefe administra-
tivo de los servicios de Intendencia 
de Santander al Comandante don 
Francisco Claróe Martín, y encar-
gado de los servicios de Intenden-
cia de dicha plaza el Capitán don 
Francisco Aízpuru Martínez —Pági-
na 3142. 

Orden. Mtm a la Banda de la Le-
glóiT al Müsico D , Jpsé Gil Clo-
Íent.-Brtg. 3142. ' 

- I d e m a is Jefutura de Estado 
de la CirriítxicHndóii Occl-

iJei»1{j»f,fll Aüwuar «jjfiítinltiiratívo «Son 

Manuíjl 
na 3142. 

Oarcíí Manzano. — 

Ktttpl««o MHiftrltleua 
H -

Orrfert»-Se concede (̂ j Kmpleo cíe Al* f 
féfcz honoraciú Uu lnfimter(é ol Sar-
gento I ) . Eugenio ODvito Castlllb. 
Pág, 3142. 

lI«l>lil<heionea ' ' 
Orrfen.-Habilita t»ara ejerVr él em-

pleo superior ai Comandante de In-
fantería l) Rodrigo Suáreí Alva-
rez. P í g . 3142. 

Orden. - Idem idetit a tos Alféreces 
de Infantería D. Dionisio Martínez dé 
las Meras y otro . - P á g , 31tó, .. 

Orcfen.—Idem p^ra el empleo dé Ge- ' 
neral de Brigada al Coronel de In* 
fantería D. Antonio Perales Uibaye;.* 
Póg. 3I4a.. 

Oz-cfe/í,—Idem para é U d e m al Coro- ' 
neí de Infantería DnAl¥.dro Suelro ^ 
V(larlfio,~Pág. 3142. i:. ^ . 

latctM e«i>*ra4lo«ttrtoa 
Orden General del Ejérclíó del Cen- . 

tro, de 34 del acluai, liobre juicio 
contradlctoriü a tavor dél Coman-^ 
dante de Infantería D. Mariano Gá» , » 
me» ZamaH««.-Pág. 3142. 
HiMMtoei herrai^iP** PIWVUIOBMIM 

Orden.—Se nombran'Maestros herra-íí^ 
dore» provisionales a D Fernando 
Fouseca y otros.'—Pág. 314ÍÍ. 

•V. 

K«diillB d« «itMmloB^* por iM Patfia ^ 
Ofrfu/i.-Concítle la Medalla de Su-

frimientos por la Patria al Capltéji 
de Infantería D, Pablo Barón Bul-
trago.-Págií J 3143 y 3144. 

On«UliaM« <Uonaplem«B««» 
Asceitaoa. 

Confiere «1 empleo de Te-
niente de Complemento de Infante-
ría al Alférez D. Ricardo Biapco 
García, Pág. 3144. 

Orden.-lüem de Alférez de Comple-
mento al Brigada Q, Tomás Mártir 
nez BaronH.-3144. 

Pa«» a Qírof armM ' , 
Orrfí/i,—DIspotilondo ln hrtjn en los 

Cuerpos de procedencia de D. Ma-
carlo I|B Dioh y oiroi y, Bitn eii IR 
ab soiii4«ia 3144. 

V 

l 

3Í97 , 
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OnfM.—Concede la i penetonet de 
iat condecoraciones de la Orden 
de San Hermenegildo que Indica al 

m«iiMi« 
f j t Ordtn,-—PMñ n situación de retirado 

V el Comandante de Infantería don 
Victoriano Vilien T u r r o . - P á g . 3148. 

KMtfflMHMIM 
' Orc/«ji.—Rectifica la Orden de 10 del 

actual (B, O . núm. 304)'respecto 
-k' del nombre de D . Serapio Jiménez 

J u a r r l z . - P á g . 3J45. 
ladl ' l OrdM.—láem : 30 de )unio Ultimo 

ffi. O. ndm. 255) r e ^ e c t o del nom^ 
ore y apellidos de i'eliciano Cadas 
R u e n a s . - P á g . SMÍ. 

ITCCIOH DE MAHIM 

Aalinlla«lo(^" 
On/tfff.—Concede asimilación de Auxi« 

liar a.o de Oficinas a D. Jacinto Bi-
llón E s t e l r l c h . - P é g . 3148. 

Ordle / i - Idem Idem a D . Bernardo 
Sánchez Tur. —Pág. 3140. 

OM*Iaa««l<ln «m «I •«wtel* 
Orden ^-Concede la continuación en 

el servicio al personal de la Armada 
de la relación que acompafia.—Pá-
gina 3145. 

nea(ln«> 
OrcCen.—Destinando a los puntos que 

empresa a loa Jefes de Artillería de 
la Armada D . D iego Sanjuán Qa-
vira y o tros .—Pég . 3146. 

nCaMIHnolonM 
Oífen.—Habilitando de Auxiliar pri-

mero ai segundo D . Cipriano Pe-
reirá Gómez.—Pág, 3148. 

Orden. —Noinbrando ln8pectortf¿fiÍ| 
elásticos de los Servicios reltóni-Tf 
de los Departamentos iquelnV iii 
personal que relacIoria.-Pág,3 

SECCIOII OAFTIM I 

MtAMn mtSimt 
Orrfen.—Concede Medalla 

al Capitán de infaiiterla D, 
BerniiJdez de Castro, expráii a 
méritos contraídos ^^rPág. i i h ' 

Anuncios oficíales 
Comisión de Agricultura y IÍ.̂ ÍÍ.,', 

Agrícola.-Acuerd68 de la Colt'Iíj 
Mixta Arbitral, de la proá 

• agro-fabril azucarera. ; ^ 
Comité de lyioneda'Extranjera.-i ¿u 

blos de compra dé mouedai. | 

FTFLMIMSTRACIOII DE JUSTIHK ' 

Edictos y requisitorias. 

Presidencia de la Junta 
Técnica de! Estado 

O r d e n e s 

Excmo. S r . : La liberación de 
SantarRJer piante'á respec to al 
estampil lado y canje de billetes 
del Banco de España los mis-
m o s problemas que surgieron al 
reconquis ta rse Bilbao, y que de-
ben por tanto ser resuel tos con 
normas sustancialmente idénti-
cas a las contenidas en la Orden 
de esta Presidencia de 24 de ju-
nio último. 

En su consecuencia dispongo; 
1." Desde la publicación de 

. l a presente Orden en el BOLETÍN 
^ O F I C I A L DEL ESTADO se ab re un 

plazo de veinte días hábik-s para 
que durante él puedan las per-

V sonas.individuales o jurídicas re-
s identes en Santander , el día 26 
del mes e n curso presentar ai 
canje los billetes que tuviesen 
en su poder y liubiesen sido 
puestos en circulación con ante-

í' riorrUad al 18 de julio dé Í936. 
En modo alguno podrá solici-

tarse diciio canje por las perso-
nas que no residieran en Santan-
der el mencionado día 26* salvo 
s iempre lo dispuesto en el nü-
líiero 6.° de esta disposición. 

2° La presentación para el 
can je se hará en la Sucursal del 
Banco de España en San tander , 
s i endo obligatorio para todo pre-
tentador acompañar factura de 

los billetes y declaración jurada 
de su personal per tenencia y le-
gítima posesión, así como de su 
residencia en San t ande r el día 
26 de agos to . • -

La Autoridad gubernat iva p o -
drá , sin embargo,*'si las circuns-
tancias lo exigieicenvFiabilitar ios 
iocáles de determinados es ta-
blecimientos de crédito para la 
recepción y canje en su ca'so d e 
ios billetes, pero adoptando 
cuantas garant ías f iscalizadoras 
sean necesar ias a fin de lograr 
el exacto cumplimiento de lo 
prevenido, y entre ellqs, como 
iiexcusable, l a ' d e que se a d s -

cr iba—durante lá vigencia de 
es te acuerdo—a ese servicio, en 
cada uno de ios Icríales autori/.a 
dos, por. lo menos , a un funcio-
nario del Banco d^ España , el 
que cuidará de que se totalicen 
al céía las ent regas y se envíen 
con sus justificantes a la Sucur -
sal del Banco indicado. 

3.° En tanto se hallé en vi -
gor esta Orden , cuantas opera-
ciones e f e c ^ e n la Bcinca y Ca-
jas de Ahorro de Santander , que 
supongan ingreso material de 
billetes, habrán de ir aconipa-
ñadus de las fac turas y declara-
ciones juradas expresadas en el 
número p receden te . 

4.° Los billetes del. Banco de 
España pues tos en circulación 
an es del. 18 de julio de 1936, 
tendrán cufso legal en Santan-
der en los quince primeros días 
del plazo señalado en el uúmero 

' m 

primero, debiendo fas entld.ülíf 
bancar ias y Ca ja s de Aiiorn e-
cibirles .con las formallíi. 5 
cons igdadas en el númeroi ni-, 
ríor, en las operaciones pr; .3 
de dichos Organismos. D 
de los cinco días restantes, !i;s' 
t enedores de tales, billete 
podrán utilizarlos más que 
presentar los al canje, y pav̂ íi.. 
el término de ios veinte día|; Vi 
biles, quedarán sin validez 

5." S e prohibe term.M 
mente la entrada en Sant 
con billetes del Banco de EFf ií 
que no sean de las .nuevas 
siones fechadas en Burgos"^ 
de novicmbre.de 1936, advi ' 
dose que ios infractores di '" 
prohibición, en.cnaiito tiemi • 
quebrantar el iDecreto-Ley 
estampillado y tas Ordcncí'' 
p lementar ias de canje, se j ' " 
comprendiífos en el art, 1, 
Invocado Decreto Lê y y 
considerará por lo tantos , 
autoreíf del delito de auxiil! .j 
rebelión. ' 

Con objeto de .ejercer a. > 
lanicia ¿onducente a la eíe' ^ 
dad de lo establecido en: 
rrafo 'anterior , se Insta arl ^ 
oficinas adecuadas en ioS;; 
tos precisos, Integradas , 
caso por funcionarios de] > 
ñas y del Banco de EspaN. J 

6," La liinta Técnica i | 
tado, resolvé-á prefererUe • .j 
y con la urgencia 
ticiones de estampillado | | 
ducidaa ante ella, por W '' 

' - i 
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h a b i e n d o estado en Santander 
durante el periodo de domina-
ción roja, se evadieron de esa 
c a p i t a l antes del 26 de agosto y 
no pueden por consiguiente aco-
rerse a los beneficios de la pre-
lente Orden, en la inteligencia 
de que igual sistema se seguirá 
conloa que se encuentren en tales 
condiciones, aunque no hubiesen 
ormulado ijístancia, siempre que 
aporten los recibos de las Adua-
nas donde depositaron los bille-
tes o los certificados expedidos 
por las Autoridades militares 
correspondlentesí 

Dios guarde a V. E. muchos 
los, Burgos 31 de agosto de 

1937,—Segundo Año Triunfal. 
=Francisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo, Sr.; En virtud de lás 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto núm. 220 de 17 de 
febrero último y aceptando el in-
forme de esa Comisión, que no 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones aducidas 'por 
«Construcciones y Pavimentos 
Gil, S. A.>, con domicilio en 
Madrid, esta Presidencia acuer-
da denegar a la expresada enti-
dad los beneficies establecidos 
en el artículo primero del expre-
sado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de agosto de 
W,=Scgundo Año Tr iuafa l .= 
rrancisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
lacultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
Jel Decreto núm. 220 de 17 de 
ebrero último y aceptando el 
informe-de esa Cóm sióñ, que 
¡stlraa debidamente justificadas 
as alegaciones deducidas por 
3 aocieiiad Anónima «Sociedad 
osé Antonio Noguera», domici-
iüda en Valencia y accidental-
S l ® " Sevilla, he acordado 
conceder a esa entidad los be-

clos establecidos en el ar-
jculo primero del expresado De-

í̂ 'o» guaráe n V. E. muchos 

aflos. Burgos 30 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
«"Francisco O. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: Como ampliación 
a la orden aclaratoria, de esta 
Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado, de fecha 22 de ene-
ro, del Decreto número 91, a 
propuesta de la Comisión de In-
dustria, Comercio y Abastos, 
dispongo: 

Se Incluyan toda clase de mi-
nerales, entre los productos que 
figuran en el artículo primero de 
la referida Orden. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de agosto de 
1937.=.Segundo Año Triunfal.»» 
Francisco G . Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Industria, Comercio y Abastos 
y Sres. Presidentes del Comi-
té Ejecutivo de Comercio Ex-
terior y de las Juntas Regala-
ras de Importación y Exporta-
ción. 

Habiéndose padecido error de 
copia en la publicación de la Or-
den de resolución del expedien-
te instruido a D. Manuel C h a -
cón Sánchez, se procede a inser-
tarla nuevamente, una vez recti-
ficada en debida forma: 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
dienté instruido a D. Manuel 
Chacón Sánchez, Catedrático 
del Instituto Nacional de 2.® En-
señanza de Jerez de la Frontera 
(Cádiz),,de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último- y Or-
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado, para su apli-
cación, dispongo: 

La confirmación en el cargo 
de D. Manuel Chacón Sánchez 
e inhabilitación para ser nom-
brado Director del instituto de 
segunda Enseñanza de Jerez-de 
la Frontera. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años, Burgos 28 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal.«=• 
Francisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza, 

Vista la petición formulada por 
la Junta Provincial de Beneficen-
cia de Sevilla como Patrono de 
ja Fundación instituida en Este-
pa por D. Gonzalo Fernández 
de fas Cuevas, en relación con 
el cumplimiento de los fines 
fundacionales de dicha Institu-
ción y 

Considerando que las gestio-
nes llevadas a cabo por el cita-
do patronato para el rescate de 
determinados bienes fundacio-
nales han dado un resultado ne-
gativo a pesar de su continuidad; 
laclendo todo suponer que d a -

do el tiempo transcurrido y la 
Imprecisión de datos y antece-^ 
dentes sería Inútil Intentar pre-
tender conseguir un positivo y 
favorable resultado con la conti-
nuación de Iguales o parecidas 
gestiones a las hasta ahora rea-
lizadas. 

Considerando que no debe de-
morarse por más tiempo la apli-
cación de las rentas al cumpli-
miento del fin fundacional y, no 
siendo esto posible, por la insu-
ficiencia de aquéllas, al que se 
determine en el oportuno expe-
diente de transmutación de fines, 
que pudiera el ser de obras cir-
cum-escolares de conformidad 
con el Decreto de 15 de julio de 
1921. 

Esta Comisión de Cultura y 
Enseñanza ha resuelto: 

Que sin perjuicio de que por 
el Patronato de la Fundación de 
D. Gonzalo Fernández de las 
Cuevas puedan continuarse las 
gestiones que est ime adecuadas 
para el rescate de los bienes fun-
dacionales se inicie por aquél el 
oportuno expediente de t rans-
mutación de fines de la Funda-
ción de acuerdo con lo dispues-
to en la vigente instrucción de 
24 de julio de 1913. 

Dios guárde a V. S. muchos 
años. Burgos 19 de agosto de 
1937.=Segundo Año T r i u n í a l . = : 
Francisco G. Jordana, 
Sr. Presidente del Patronato de ' 

la Fundación de D. Gonzalo 
Fernández de las Cuevas. -Es-
tepa, 



Oolelín Oficial del Esffldfl.—Burgoí 1 de Mjiíísfflbfí do 1937.—NÚmoro 318 

G o b i e r n o G e n e r a l 
Orden 

Visto el escrito de la Jefa tura 
Superior de Policía fecha 23 del 
actual dando cuen ta de que se-

Í[ún le comunica el Comandan te 
e fe del Cuerpo de Segur idad 

de Sevilla, ha exist ido error en 
la fecha que en 2 del actual par-
ticipaba que cumplía la edad re-
glamentaria para el cese y su ju-
bilación el Guardia de aquella 
plantilla D. José Pérez Olmo, que 
e n v e z de se r el día 15 del co-
rr iente lo e s el día 15 de s e p -
t iembre próximo; he tenido por 
conveniente disponer q u e s e 
ent ienda rectificado en eSe s e n -
tido en la Orden fecha 11 del 
actual, y por tanto el referido 
Guardia deberá cesar en el ser-
vicio activo el día 15 de s e p -
t iembre próximo en lugar del 15 
del corr iente. 

Valladolid 28 de agos to de 
1937.=E1 Gobernador Genera l , 
Luis Valdes. 

Secretaría de Buerra 

O r d e n e s 
A S « « B S O S 

Por reunir las condiciones sé- , 
flaladas en el Decreto núm. 50, 
de 18 de agos to de 1936 (B. O . 
número. 8), hecho extensivo al 

' ' Instituto de la Guardia Civil por 
orden de S. E. el General ís imo 
de los Ejércitos Nacionales , de 
fecha 24 de abril último, s e con-
cede el ascenso al empleo inme-
diato superior al personal de In-
fantería de dicho Instituto, con 
destino en ta Guardia Colonial 
del Golfo de Guinea , que a con-
tinuación s e relaciona, debiendo 
ser colocado en el escalafón en 
el lugar que le corresponda: 

Brigada D. V i v e n d o García 
Blázquez. 

Sargen to D. Andrés García 
C a b e z a . 

Cabo D. Alfonso T o m á s Gar -
cía. 

Idem D. Feder ico Diaz Domín-
guez . 

Burgos 30 de agos to de 1937. 
= Segundo Año T r i u n f a l , E l 

General Secretar lo , Germán Gil 
Yuste. 

S e nombra Ten ien tes provi-
sionales del Arma de Ingenieros 
por haber sido dec larados ap tos 
en la Escuela de Burgos, y pasan 
a los dest inos que se detallan, 
los Alumnos de dicha Escuela 
que f iguran en la s iguiente re-
lación: 

Ejército del Nor te : 
D. Luis Suárez Alvarez, al 

VIII Cuerpo de Ejercito. 
D. Antonio Pineda Gualba , al 

idera ídem. 
D. Francisco Hernández Rubio 

y CIsneros , al ídem idem. 
D. Joaquín Zarranz Pueyo, al 

Idem idem. 
D. Antonio María Isturiz Eri-

ce , al idem idem. 
D, Jesús Bas te r rechea Agui -

r re , al idem idem. 
D. Germán Valentín García 

Boblejas , al Regimiento de Trans -
misiones. 

D. J o s é Luis Muzquiz de Mi -
guel , al idem Idem. 

D. Fe rnando Ballesteros Mo-
rales, al idem Idem." 

D. Miguel Angel Ruiz Larrea, 
al idem idem. 

D. J o s é María Franquet Mar-
t ínez, al idem Idem. 

D. Ricardo Gomis Se rdañons , 
al idem idem. 

D. Ja ime Masfa r ré Martínez, 
al Idem idem. 

D. Juan Cllmaco Rubio Saenz , 
al idem idem. 

D. Sant iago Matal lana Ven tu -
ra , al idem idem. 

Ejército del Centro: 
D. Rafael Ureña Civei ra , al 

V Cue rpo de Ejército. 
D. Luis Matar redona Tero l , 

al idem idem. 
D. Luis Escolano H e r r e r ó , al 

ídem idem. 
D . J o s é María Chico de Q u z -

mán , al idem idem. 
D. J o s é Borobio Ojeda , al ídem 

Idem. 
D. Alberto Viader Mufloz, al 

idem idem. 
D. Rafael C a n d a u Pav ías , ál 

VII Cuerpo de Ejército. 
D. José To r r e s Quevedo , al 

ídem idem. 
D. Alberto Qranda Villar, al 

ideni idem. 

D. Mariano Iñiguez García 
al idem ídem. ' 

D. Serafín' de la Concha Ba-
llesteros, al idem idem. 

D. Antonio García Arangoa, 
a | idem idem. 

D. Juan Ubach García Onti-
veros , al idem idem. 

D. Manuel Zabala Ansola.al 
ídem idem. 

D, Miguel Beascoa Arribi,al 
ídem idem, 

D. Clemente Miralles de Ini" 
perlal y Díaz, al Idem Idem. 

A disposición del Exceien-
tísimo Sr. General Jefe de 
las Fuerzas Militares de 
Marruecos : 

D . J o s é Francisco Zubillaga y 
Zubil laga. 

D. J o s é María Tejero y Be-
ni to . 

D. Miguel Legorburu Liza-
rralde. 

D. Juan Hoffer Manzuco. 
D. Julio-Gonzalo Martín. 
D. Miguel Olmedo Collanfes. 
D. Francisco de, Paula Her-

nández J iménez. ' 
D, Victor Oteiza Ezcurdia. 
D. Luis Santos García. 
D. Andrés Sánchez Andiuelo. 
D. Casimiro Diaz Corriz. 
D. Car los Valdés Ruiz. 
D. Andrés Prado Santaella. 
D. Antonio Suqué y de Spona, 

al G r u p o Expedicionario de Au-
tomovilismo. 

D. J o s é María Robert y Ko-
bert , al Idem idem. 

D. Enrique Alejo Velasco.ai 
ídem Idem. . 

Burgos 31 de agosto de 1937. 
= S e g u n d o Aflo Triunfal. = c 
Genera l Secretarlo, Germán M" 
Yuste. 

Ailmllacloaei 
A propuesta del Excelen# 

mo Sr Óeneral del 8.» Cuer 
de Ejército, queda sin efecto^ 
asimilación rfe Alférez Mé 
concedida a D. Manuel Bou 
Santiago por orden de 26 de 
u l t i m o l B . O . núm. 1 9 0 ) ^ 
do en la situación militar g 
con arreglo a la ley de Reciuw 
miento le corresponda. 

Burgos 28 de agosto de 
= S e l u n d o Año Tr iun fa l . ^ , 
General Secretario, Germán W' 
Yuste. 

SÍ4Q 
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B o j M 
De acuerdo con lo Informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, cesá en el em-
)leo de Alférez provisional de 
nfantería D. Nicolás Pardo Are-
nas, pasando a la situación que 
le corresponda por razón del 
reemplazo a que pertenezca. 

Burgos 80 de agosto de 1937. 
B=Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Deatinoa 
A oropuesta del Excelentísi-

mo ár. General Jefe Superior 
Accidental de las Fuerzas Mili-. 
lares de Marruecos, se nombra 
Primer Jefe instructor de la 
Mehaí-la Jalifiana de Larache nú-
mero 3, al Teniente Coronel de 
infantería D. Mariano Lambea 
Masa, continuando en su actual 
destino. 

Burgos 30 de agosto de 1937. 
«Segundo Año Tr iunfa l .= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

La orden de fecha 31 de julio 
último (B. O. número 287), por 
a que se destinaba a la Milicia 
Nacioual al Comandante de In-
antería D. Mateo Torres Bes-
W, se entenderá ampliada en 
e sentido de que su destino de 
Pantilla es en la Sección de Mo-
vilización y Estadística de la Co-
mandancia Militar de Baleares, 
úesempeñando a la vez el cargo 
ce Delegado Nacional de las Or-
ganizac ones juveniles de Falan-
«e EsMñola Tradiclonalista y de 
'^sj'O. N. S. 

Burgos 80 de agosto de 1937. 
^Segundo Año Triunfal .= El 
general Secretarlo, Germán Gil 

f 
'íel servicio, 

|P san a loa destinos que se In-
t ; los Oficiales de'infantería 

figuran en la siguiente rela-

Capltán D. Fernando Pignate-

a d k n l i . r " a' núm. 22,. 
e a? Excmo. Sr. Oe-

[Egj^lefe del 7.» Cuerpo de 

^^érez provisional D. Julián 

Navas Sánchez, del Regimiento 
de Infantería Cádiz núm. 33, a la 
Legión. 

Idem Id. D. Jorge Roberto 
Ruiz de Santayana Riosca, del 
Regimiento de Infantería La Vic-
toria núm. 28, al Grupo de Re-
gulares de Ceuta núm. 3. 

Idem de Complemento D. Pa -
blo de Epalza López de Lerena , 
actualmente a disposición del 
Excmo. Sr. General Jéfe del 
6.° Cuerpo de Ejército, a las ór-
denes del Jefe de Industrias ci-
viles de Vizcaya. 

Burgos 80 de agosto de 1937. 
^ S e g u n d o Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales se destina a la Legión 
a los Oficiales de Infantería per-
tenecientes a la disuelta Bandera 
Sanjurjo, que a continuación s e 
relacionan: 

Capitán D. Angel Ramírez 
Cartagena. 
• Idem D. Julián Salvo Quzmán. 

Idem D. Bartolomé Llopart Gl-
nart. 

Teniente de Complemento don 
Francisco Romeo Julián. 

Idem de id. D. Lorenzo Moll-
ner Vargas. 

Alférez Profesional D. Cándi-
do Aceña Herrera. 

Ideni de Complernento D . J o s é 
M ° Franco Andera. 

Idem Provisional D. José Co-
lomer Reyner. 

Idem Id. D. Juan Mosquera 
Morales. 

Idem id. D. Carlos Valls Re-
vira. 

Idem id. José Viliagrás Gon-
zález. 

Burgos 30 de agosto de 1937. 
Segundo Año Tr unfaI.=>EI Ge-
neral Secretarlo^ Germán Gil 
Vusté. 

Queda sin efecto el destino al 
Grupo de Escuadrones de Ca-
ballería del VI Cuerpo de Ejér-
cito, conferido por Orden de 5 
de julio último (B. O. núm. 260), 
del Comandante de dicha Arma 
D. Benjamín Martín Duque, que 
eontinuará prestando sus serví* 

d o s en el Tercio de Requetés de 
Abarzuza. 

Burgos 30 de agosto de 19£7. 
Segundo Año Triunfal .=El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Vusté. 

Por conveniencia del servicio 
pasan destinados a disposición 
del Excmo. Sr. General del 6.° 
Cuerpo de Ejército y a la Briga-
da Legionaria «Flechas Negras» 
respectivamente, el Comandante 
de Caballería D, José Churruca 
Asuero, y el Alférez provisional 
de la misma Arma D. Manuel 
Roldán Losada. 

Burgos 30 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excmo. S e -
ñor General Jefe de Moviliza-
ción, Instrucción y Recuperación 
queda sin efecto el destino a! 6." 
Cuerpo de Ejército, conferido 
por Orden de 4 del actual (B. O. 
núm. 292), del Comandante de 
Caballería D. José Hernández 
Franch, que continuará en el 
Ejército del Sur. 

Burgos 30 de agosto de 1937. 
«•Segundo Año Triunfal . -= El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia, del servicio 
se destina al Regimiento de C a -
zadores Numancla, núm. 6, al 
Alférez provisional de Caballe-
ría D. Enrique Salazar y Vigil 
de Quiñones, en la actualidad en 
la Milicia Nacional de F. E. T . y 
d e l a s j . O. N. S. 

iSurgos 30 d e agosto yde 1937. 
Segundo Año Triunfal. ==E1 Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. . , 

. t 

* 'Pof resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos N a -
cionales, pasa destinado a 
Legión el Alférez provisional de 
Caballería D. Bartolomé Peláez, 
del Requeté de Sevilla. 

Burgos 30 de agosto de ID37. 
=»Segundo Año Triunfal .=EI 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 
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Por conveniencia cjel servicio, 
e! Comandante de Intendéncia 
D, Francisco Clarós Martfu pasa 
destinado, de la intendencia Ge-
neral , a J e f e administrativo d e \ 
los servicios de Intendencia de 
Santander , y ei Capitán dei mis-
mo Cuerpo D. Francisco Aizpu-
ru Maris tany. de la^ Intendencia 
Genera l , a Encargado de ios ser-
vicios de Intendencia de dicha 
plaza. 

Burgos 30 agos to de 1937.» 
Segundo Año 
ncral Secretar 
Yuste. 

Vlunfal.-=Ei (Ve--
o, Germán Gil 

S e de&tina a la Banda de la 
Legión al Músico de 1.*, asimi-
lado a Sargento primero, D. José 
Gil Cioféni , p roceden te del Re-
gimiento Infantería La Victoria 
número 28. 

Burgos 30 de agos to de 1937. 
= Segundo Año Triunfal . = El 
Genera l Secretar io , Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
el Auxiliar Administrat ivo -del 
Cue rpo Auxiliar Subal terno del 
Ejército D. Manuel García Man-
zano, de la situación de disponi-
ble forzoso, pasa dest inado a la 
Jefatura de Es tado Mayor de la 
Circunscripción Occidental .! 

Burgos 30 de agosto de 1937. 
Segundo Año T r i u n f a l . ^ El 

Genera l Secretar lo, Ge rmán 011 
Vusté. 

Bmpleoa honor f f l coá 
Por resolución de S . E. el G e -

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, s e concede el empleo 
de Alférez honorario de Infante-
ría, por el t iempo que dure la 
campaña, al Sargen to de Infante-
ría, retirado, D. Eugenio Olivito 
Castillo. 

Burgos 28 de agos to de 1937. 
"^Seguriiao Año Triunfal . = El 
General Secretar io, Germán Gil 
Yuste. 

n a b l l l t a e t o n e i 
Por resolut ión de S> E. el G e -

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de 23 del mes actual , 
s e habilita para ejercer el em-
pleo inmediato superior al Co-
mandan te de Infantería de la 
Mehal-ia d d Rií, D . Rodrigo 

Suárez Alvarez, qtie mandará 
una agrupación en la 61 Divi-
sión, 

Burgos 30 de agos to de 1937. 
« S e g u n d o Año Triunfal . El 
Genera l Secre tar io , Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genera l J e f e del 8.° Cuerpo 
de Ejército y a los f ines del ar-
tículo 2.° de la Orden de 28 de 
noviembre últimO (ií, O núme-
ro 39), se hnblllta para ejercer ei 
empleo de Ten ien te a los Alfé-
reces de Infantería del Rei^mien-
to Simancas , núm. 40, ü . u i o n i -
sio Mart ínez las Heras y D. An-
gel Bazal Otero , por r eun i r í a s 
condiciones que señala la Orden 
de . 10 de julio último (B. O. n ú -
mero 265). 

Burgos 30 de agos to de 1937. 
= Segundo Año Triunfal . == El 
Genera l Secretar io , Germán Gil 
Yuste. ' . 

Por resolución de S. E. el G e -
neralísimo de los Ejérci tos N a -
ciouales, s e habilita para e jercer 
el empleo de General de Briga-
da al Coronel d e j n f a n t e r í a don 
Antonio Pera les Labaye, por ha-
bérse le conferido el mando de 
una División del 5.° Cuerpo de 
Ejérci to. 

Bnrgos 31 de agos to de 1937. 
• ^ S e g u n d o Año Triunfal . = El 
Genera l Secretar io, Germán GH 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el G e -
neralísimo de los Ejérci tos Na-
cionales, s e habilita para ej^ercer 
el empleo de Genera l de Briga- • 
da ai Coronel de Infantería don 
Alvaro Sueiro Yilariño, por ha-
bérse le conferido el mando de 
una División del 5.° Cuerpo de 
Ejérci to. 

Burgos 81 de agos to de 1937. 
Segundo Año Tr iun fá l .=E l Ge -
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

J u i c i o e o n t r a d l e t o r i o 
La Orden general del Ejército 

del Centro , del día 24 de agos to 
actual , en Valladolid, dice lo s i -
guiente: 

«Por disposición de S. E. el 
Geaeral ís imo de los Ejérci tos 

Nacionales , que ha dispensado 
el plazo reglamentario, se lia Inl-
cindo la instrucción del expe-
diente d e Juicio contradictorio 
para la cbnceeión de la C ruz 
Laureada de San Fernando a f a -
vor del Comandante de I n f a n t e -
ríe D. Mariano Gómez Zamalloa, 
habiendo sido designado Juez 
instructor del mismo el T e n i e n t e 
Coronel D. Emilio Alamán. Lo 
que de Orden de S. E. se p u b l i -
ca en la de este día para g e n e r a l 
'conocimiento.=!=EI Coronel J e f e 
de E. M., Juan Quero», 

Maes t ron h e r r a d o r e s prorlilo-
nn lea . 

Se nombra Maestros iierrado-
res provisionales a los alumnos 
aprobados en los cursillos cele-
brados al efecto en el E j é r c i t o i 
del Sur , que se relacionan a c o n -
t inuación, procedentes de los 
Cue rpos que se indican, y pa-' 
san a las órdenes del Jefe d e | 
servicios Veterinarios del VIH. 
Cuerpo de Ejército. 

D. Fe rnando Fonseca Domín-
guez , dei Batallón de Cazadores] 
San Fernando número 1. 

D. Pedro Maese Sánchez,de; 
Caballer ía de Ceuta. ' . 

D. Pablo Fornes Sánchez, del 
la Agrupación de-Artillería de j 
Ceuta . „ . . , 

D. Fortunato M a r i n o Rojo, di 
la Idem id., de Larache. , 

D. Matías Vázquez Jesús, del 
Regimiento de Taxdir 7.° de Ca», 
ballería. ^ . 

D. Francisco Gómez QuefOj 
del Regimiento Infantería dePaj 
Via número 7. „ ' I 

D. Mariano Barreche San a-j 
go, dei Parque de AutomovUlí' 

• mo del Ejército del Sur. 
D. Germán Gregorio Colora 

do, del tercer Regirrilento d e « 
t iñería Ligera. n n«tfl.l 

D. Manuel' Herrero Ballestfl-j 
ros , de F. E. de Sevilla. , 

D. Antonio Romero A r a ñ i l 
Regimiento Taxdir 7.» de CaDa » 
Hería. . 

D. Rafael Costa Arjona, 
P . E. de Huelva. 

D. J o s é Durán Beilitez. 
Regimiento I n f a n t e r í a Gra"» 
número 6. . 

• B u r e o s 30 de agosto fle-Q 
Segundo Año T r i u n f a l , ^ J i j 
neral Secretario, Germá" J 
Yuste. 
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fedsIU S n f r l i u t c n t o * p o r l a 
P a t r i a 

De acuerdo con v¡\ Negociado 
de Justicia de esta Secretaría 
de Ouerrn y previo informe de 

Servidos de Intendencia e 
lliiterveiicióii de este Centro, se 
Iconcede la Medalla de Sufri-
nientos por la Patria a los Ofl-
|;iales y personal de Tropa que 
I continuación se relaciona, y 

las condiciones que en cada 
¡caso 86 expresan. 

Capitán de Iníantoría, Piloto y 
bbservndor de aeroplanos, con 
Bestino en la jcffitiira del Aire, 

Pablo Bazán Bititrago, heriiio 
kmenos grave», el día 7 de no-
liembre de 1936 al efectuar un 
ponibardeo, invirtiendo en su 
Miración 138 días y comprendido 
Inel apartado b) del artículo 5." • 
pe la Ley de 7 de julio de 1921 
,1, L, núm. 278). Le correspon-
de percibir las cantidades sl-
Nentes: por la pensión diaria 
ínexa a esta concesión 2.070 pe-
Vías y por la indemnización por 
knasola, vez 375, haciendo amp-
ias un total de 2,445 pesetas. 
[Capitán de Infanter a, del Re-
|niiento Infantería La Victoria 
m . 28 D. Juan Hernández 
ánchez, herido «grave» el' día 
3 de julio del pasado año en el 

p del León, Invirtiendo en su 
•ación 348 días e incluido en 

'apartado e) del articulo 5." de 
i Ley de 7 de iulio de 1921 

L. núm. 273). Le correspon-
percibir las cantidades si-

p t e s : por la pensión diarla 
R a a esta concesion 5.220 pe-
ptasypor la indemnización por 

P sola vez con ia mejora corres-
Tíllente a su estado de casado 
Jando fué herido, 4.500 pese-
B naciendo ambas un total.de 
í'20 pesetas. 

Captánde Artillería, con des-
den el Regimiento de Artille-
^ T O núm. 3, D. Daniel Ruiz 

^^^ 8 de 
C en ia toma de 
M iiya Málaga), Invirtiendo en 

u f T . ' ^ ^ ^ í a s e 'ncluído 
I apartado d) del artículo 

K a Ley de 7 de julio de 1921 
¿num. 273). Esta concesión 

i n d e L ' ' " a ia pensión 
C " ; ; nación que le corres-
Se l a f ' expresa que 
E c S r / '"t^^esado en be-
f'aoüelTe&oro Nacional. 

Capitán de Infantería del Re-
gimiento Infantería Zaragoza 
núm, 30, D. Julio Ballestrros 
Cnriei, herido «grave» el día 21 
(le febrero último en la posición 
de Lubrios (Oviedo), continuan-
do actualmente en curación e in-
cluido en el apartado e) del a r -
tículo 5." de la Ley de 7 de julio 
de 1921 (C. L. núm, 273). La 
pensión diaria anexa a esta con-
cesión será de 15 pesetas desde 
ía fecha en que fujé herido hasta 
el día míe sea dado de alta para 
el servicio, pero sin que en nin-
gún caso pueda disfrutarla más 
de dos aflps y que percibirá en 
la forma preven^da en el número 
3 de la Orden de esta Secretaría 
de 8 de junio último, debiendo 
practicarse, al ser dado de alta, 
una liquidación completa de di-
cha pensión v de la indemniza-
ción de 4.500 pesetas que por 
una sola vez y con la mejora a 
su estado de casado cuando fué 
herido le corresponde percibir. 

Capitán honorario del Cuer-
po jurídico Militar, con destino 
en La Coruña, D. Valentín Se-
rrano Sánchez, herido «menos 
grave» el día 26 de abril último-
en la Loma de Los Gallegos (As-
turias), en ocasión de mandar 
como Alférez de Complemento 
fuerzas de la segunda Bandera 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de La Coruña, e incluido en el 
apartado a) del artículo 5.® de la ' 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
núm. 273). Esta concesión se 
hace sin derecho, a la pensión 
que le correspondé, por renuncia 
expresa que de ella nace el inte-
resado en beneficio del Tesoro 
Nacional. 

Teniente de Infantería, retira-
do, con destino en el Grupo de 
Fuerzas ^Regulares Indígenas de 
Ceuta, núm. 3, D, Ricardo Ruiz 
Schache, herido «grave» el dia 
13 de enero último en las opera-
ciones sobre el puerto de los 
Vientos (Ronda), invirtiendo en 
su curación 122 dias y compren-

ar-
ullo 
2sta 
10 a 

di do en el' apartado e) de 
tícuio 5." de la Ley de 7 de 
de 1921 (C. L. núm. 273). 
concesión se hace sin derec 
ia pensión e indemnización que 
le corresponde por renuncia ex-
presa que hace de ella el intere-
sado en beneficio del Tesoro 
Nacional. . 

Alférez provisional de Infan-
tería del Regimiento de Infante-
ría de Zaragoza, núm. 30, don 
Juan Manaanedo Cañadas, heri-
do «grave» el dia 25 de enero 
último on In defensa de la posi-
ción de Lubrios (Oviedo), conti-
nuando actualmente en curación 
e incluido en el ppartado-e) d d 
artículo 5," de la Ley de 7 de 
ulio de 1921 (C. L. núm. 273). 
^a pensión diaria anexa a esta 
concesión será de, 15 pese tas 
desde ia fecha en que fue herido 
hasta ( i dia en que sea dado de 
alta para el servicio, pero, sin 
que en ningún caso pueda dis-
frutarla más de dos años; debe-
rá percibirla en la forma preve-
nida en el número 3 de la Orden 
de esta Secretaría de 8 de junio 
última,, practicándose, ai ser da-
do de alta, una liquidación com-
)leta de dicha pensión y de la 
ndemnización de 1.600 pese-

tas que Independientemente de 
aquá ia , y por una sola vez, le 
corresponde. 

Alféréz Médico militarizado, 
Jefe de la Sección JVlIxta de Sa-
nidad de Montaña, D. Guillermo 
Vilches Martínez, herido «menos 
grave» el dia 2 de febrero últi-
mo en el Puerto de los Vientos 
(Ronda), invirtiendo en su cura-
ción 80 dias e incluido en el 
apartado b) del articulo 5.° d e 
la Ley de 7 de Julio d e 1921 
(C. L. núm. 273). Le correspon-
de percibir lás siguientes canti-
dades: por la pensión diaria ane-
xa a esta concesión 1.200 pese-
tas, y por la Irtdemnización, por 
una sola vez, 200, haciendo am-
bas un total de 1.400 pesetas. 

Sargento de Requetés del Te r - ' 
ció de Requetés de Burgos, don 
José Martínez Sancho, herido 
«menos grave» el <lia 26 de julio 
de 1938 «n el frente de Somo-
sierra, Invirtiendo en su curación 
más de 40 días e Incluido en el 
articulo 14 de la segunda cate-
goría del Cuadro Clasificador 
anejo a la Ley de 7 de Julio de 
1921 (C. L. núm. 273). La pen-
sión anexa a esta concesión será 
vitalicia de 17'50 pesetas men-
suales, que percibirá a partir de 
1.® de agosto de 1936. 

Guardia 2.®, de la 4.« Compa-
ñía de la Comandancia de ia 
Guardia civil de Oviedo, José 
Armesto Trincado, herido «gra-

-1 
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ve» el d(a 17 de noviembre de 
1930 en Riofrío .(A«turias>» al aer 
pasado por las a rmas en unión 
de suü restiintes contpañeros , 
después de haber permanecido 
p re so desde el dio SO de julio 
anterior , por haber resist ido al 
enemigo en el puesto de La Fel-
guera , e invirt endo en au cu ra -
ción más de 40 dias e incluido 
en el artículo 74 de la 3.® ca te -
goría del Cuadro Clas i f icador 
ane jo a la Ley de 7 julio de 
1921 ( C . L. núm. 2T8). Esta con-
cesión se hace sif̂ i derecho a la 
pensión q«e ie cor responde , por 
renuncia expresa que hace de 
ella el (nteresaí^o en beneficio 
del T e s o r o Nacional , 

So ldado del Regimiento de In-
fantería iVíérida núm. 35, Luis 
Blanco Qonzitfez, herido «gra-
ve» el dJa 8 de; e n e r a último en 
la posición de la Ermita de San 
Claudio (Oviedo), /nvirtiendo en 
su curft^lón más de 40 días e In-
cluid(« en los articiiDos 11 Jr 12 
d e ) « 2." categoría del Cuadro 
Clasil lcador nnejo R la Ley de 7 
de julio de i m (C. l . núm 273). 
Lft peii i lón anexa a esta conce-
6l6n «eró vitalicia de IS'60 p©-
ietd& mensufilea, que- percibirá a 
partit: de l . " d e febrero del co-
rr iente afio. 

Falangista de la Centuria «An-
gel Molina», primera del f ren te 
de Guadarramei de F. E. T. y de 
las J. O, N . S . , Atllano Her re ro 
San José, herido «grave» el dia 
3 de agos to de 1936 en la posi-
ción de Cufiva Valiente i*'"^nada-
rraffl»), í'^viitl«Mid() en cura-
ción mfte de 40 d i a ^ e Incíuído 
en ef artículo 81 de la t<;rcera 
categoría del Cuadro Clasifica-
dor anejo a Ja Ley de 7 cíe julio 
de m i (C: L. núm 273) La 
pensión a i í fxa ^ esta concesión 
s e r í vltniicia de I2'50 p c s r t a s 
mfefisudle», que {)Orcibirá a par-
tir de t.® de septiembre del pa-
sado afio. 

Burgos 28 de agosto de 1037, 
Segundo Año Triiinffil. == El 

General Secretario, Qtr lnán Gil 
Yuste. 

Oilclnliilitd d« r a i n p l o m e n l o 
Ascensos 

Por resolución de S. E. el Qe-
nernlísimo de los Ejérci tos Na-
cionales, de 25 del actual, s e 
coni iere el empleo de Tenien te 

de Complemento del Arma de 
Infantería, par 4leVar más de 
seis meses en el f rente , al Alfé-
rez de dicha oséala y Arma don 
Riéartlo í3lanco ( la rc ía , con la 
ant igüedad en su fluevo empleo 
de 3u de abril del corriente afto. 

Burgos de agos to de 1937. 
Segundo Año Tr iunfa l .» - El 

General Secretar io , Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge -
neralísimo de loe Ejércitos N a -
cionales, de fecha 24 del co-
rr iente mes, y por reunir las 
condiciones que exige el vigen-
te Reglamento para la aplicación 
de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, s e con-
f iere el empleo de Alférez de 
Complemento al Brigada de di-
cha escala y Arma y Alférez pro- • 
vlslonal, eiTipleo és te en el que 
cesará , D. Tomás Martínez Ba-
fona , del Grupo Mixto de Arti-
llería número 2, 

Burgos 2R de agosto de 1937, 
« S e g u n d o Afio T r iun fa l .— El 
Genera l Secretnrio, Germán Gil 
Yuste, 

Pase a otras Ármaa, 
Comprobado documeatalmen-

te que os Oficiales de la Escala 
de CoMíplemento de ' i as distintas 
Armas y Cuerpos que se men-
cionan han terminado la carrera 
de Medicina, por conveniencia 
del servicio causan baja en di-
chas Armas y alta en la misma 
Escala del Cue rpo d e Sanidad 
Militar, conservando la antigü<'-
dad que actualmente disfrutan, y 
pasando a los dest inos que ae 
expresara en la siguiente rela-
ción, incorporándose con ur -
gencia. 

Ten ien te D. Macario de Dios 
de Dios, de ia Compañía de la 
J, A. P. de Salamanca, a Ifis ór-
dciii'8 del Excnio, Sr. OiMieral 
Jofe del Ejército del Cent ro 

Otro D. Miiniiel José Antonio 
Rufo Moya, del Regimiento de 
Artillería Ligera número 3, a las 
órdenes tlol Excmo. Sr. Genera l 
Je fe del Ejército del Centro. 

Alférez í). iiian Antonio Diez 
' Pastor , del Arma de Caballería 

e n l a l . * Bandera Expediciona-
ria de Fuerzas de Marruc-cos, a 

órdenes del Excmo. Sr. G e -

nerai J e f e del Ejército del Cen-
tro. 

Burgos 28 de agosto de 1937, 
Segundo Afio Trlui)fal.=»Bl Qe-
nerai Secretario, Germán Qlli 
Yuste. ' 

• 

Peniilone* di« 1». Orden a» gg), -
]9«rin«ti«irüdo 

Vistas las propuestas remiti-
das a esta Secretaría de Guerra i 
por varias Autoridades, vengo _ 
en conceder las pensiofles anclas 
a las condecoraciones de la Or-
den de San Hermenegildo que se 
Indican, al personal de los aistin-
t o s Cuerpos de la Armada e in» 
fanterla de Marina que figuran 
en la siguiente relación, queda 
principio con el Capitán de Na-
vio D. jesús Mar a Man ón y 
Brandariz y termina con e Co 
mandante Honorífico, Capitán 

' de Infantería de Marina, D. An 
tonio Barreiro López: 

Placas pensionadas con 120 
jesetas anuales al personal de 
08 distintos Cuerpos de la 

Armada, jirevia deducción de 
las cantidades percibidas por 
pensión de Cifu? desde Ifl le-
cha del cot)ro de esta nuevi 
concei ión: 
Capitán de Navio de la Arma' 

da, en activo, D, Jesús Marta 
Manjón y Brandariz, con la aiil 
gUedad de 13 de mayo de Iw 
a partir-de 1." de junio del mií' 
mo año; cursó la docuinentacióii 
el Comandante geneial del l e-
par tamento Marítimo <le Cá® 

Tenien te Coronel de iiifa™' 
ría de Marina, en activo, D. ^ 
riquc de la Huerta OornlngH 
con antigüedad de 26 de fejre 
ro de 1936, a partir de i. 
marzo del mismo año; curso 
docúmentáción el ComangiJ^ 
Genera l del Departamento Man» 
timo de El Ferrol- t 

Cruces pensionadas con 600 PĴ  
le taa anuales al J 
los instintos Cuerpos de 
Armada; i 
Coronel de AríilleHa dejají. ^ 

mada, en activo, a ^ t í J . 
rez Baturone, con ^ í f 
de 20 de julio de | 
d e l . " de atíosto d e l ^ J ^oj 
c u r s ó la documentación e ^ 
m a n d a n t e Genera l del Depar 
m e a t o Mar í t imo de Cádiz. 

ü 
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Comandante honorario, Capi-
t á n de Infantería de Marina, re-
t i r a d o extraordinario, D, Antonio Barreiro López, con la antigüe-
d a d de 8 de mayo de 1986, a partir de 1 " de junio del mismo aflo, p o r la Delegación de Ha-cienda d e Corufia, por terter f i j a -
d a 8 U residencia en El Ferrol; cursó la documentación el Co -
mandante General del Departa-

1 mentó Marítimo de El Ferrol. B u r g o s 28 de agosto de 1937. 
-Segundo Año Triunfal.»» El Oenoral Secretario, Germán Gil 

I Yuste. 
I^eliroM 

Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para ello, en 14 
del mê  nctual, el Comandante 
de Infantería, en situación de re-
lerva, D. Victoriano Vlllen Tu-
rro, pasa a la de retirado, dis-
Irutando en esta situación, con 
carácter provisional, el haber 
)38lvo mensual de de 675 pesc-
as quelecorresponden por contar 
más de 35 aflos de servicios 
electivos, cuya cantidad percibi-
rá, fl partir de 1 d e septiembre 
iróxinio, por la Delegnclón de 
iaclendn de Salamanca, en cu-

ya capital fija su residencia. 
Burgos 28 de agosto de 1937. 

"Segiirido Año Triunfal .=EI 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

R e c t i a c a c l o n e s 
La Orden de esta Secretaría 

de Guerra de 16 del actual 
(D. 0. in'imero 804), por la que 
se concede la Medalla de Sufri-
mientos por la Patria, entre 
otros, al Síireenlo de Banda del 
Keglmlento de Infantería Gero-
na niiniero 18, D. SerapioJInié-
iiezjuíirrlz, en las condiciones 
lue se expresan, se entenderá 
fpctifieada en el sentido de que 

verdadero nombre es Ignacio 
yiKiSeraplo como allí figm aba. 
. Burgos 28 de agosto efe 11)37. 
m \ n ú o Año Triunfal,=Hl Ue-
S e Germán Gil 

30 de junio últi-
JMB. O. número 25=i), por la 
Hr, Â  Alférez honora-
"0 Auxiliar de Contabilidad al 
So dado Feliciano Cañas Rue-
cas, queda rectlíicaUa en el sen-

tido de que su verdadero nom-
bre y p e l u d o s son los de Feli-
císimo (Jafias Dueñas. 

Burgos 28 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal,—El G e - ' 
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste, 

Sección de Marina 

A a l m l I n e l o n c M 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha tenido 
a bien conceder la asimilación 
provisional de Auxiliar 2." de 
Oficinas y Archivos de Marina 
a D. Jacitito Billón Estelerich, a 
partir desde el 18 de enero del 
corriente aflo. 

Salamanca 24 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfífl,»» 
El Almirante jefe del Estado Ma-
yor de la Marina, Juan Cervera. 

' S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha tenido 
a bien conceder la asimilación 
provisional de Auxiliar 2.® de 
Oficinas y Archivos de Marina, 
a D. Bernardo Srtuchez Tur 

Salamanca 25 de agosy> de 
1937.==Segundo Año TrlunMl.== 
El Almirante Jefe del Estado Ma-
yor de la Marina, Juan Cervera. 

C o n t i n n a c i ó n e n e l S e r v i c i o 

Se (x»ncede ja continuación en 
el servicio, con derecho a los 
beneficios reglamentarlos, al per-

' sonal de la A^rmada que a conti-
nuación se expresa, por el tiem-
po de campaña y fecha de co-
mienzo de la misma que se In-
dica: 

Músico de 3.® de Infantería de 
Marjna Francisco Miranda Re-
dondo; con destino en la Banda 
de Música de dicho Cuerpoj del 
Departamento Marítimo de Cá-
diz, en siíguiida campaña volun-
tarla, por tri's Hñoa, a partir del 
12 (le abril último. 

Músico de 3.® de Infantería de 
Marina Adolfo Cuevas Navarro, 
con igual destino que el anterior, 
en segunda campaña voluntarla, 
por tres años, a partir del 1." de 
diciembre.(le 1936 

Músico de 3.® de Infantería de 
Marina Antonio , Cloqnell Bonet, 
con igual destinó que el anterior, 

Mió 

en segunda campaña voluntaria, 
por tres años, a partir de 1." de -
diciembre de 1986. 

Cabo de 2.* de Marinería VI- , 
cente Herrera Gigante, de la 
dotación del Patrullero «María 
Teresa», en segunda campaña 
voluntarla, por tres artos, a par-
tir del 20 de mayo de 1937, por 
serle de abono tres meses y 
veinte días, debiéndosele des-
contar la parte proporcional de 
prima y vestuario no devengada 
en su anterior campaña. Se e fec - . 
túa esta concesión tomando co-
mo base los datos aportados por 
el interesado, y a reserva de la 
confrontación de ios mismos en 
8U día. 

Cabo de Artillería de 1.* Joa-
quín Sandubete Feijoo, de' la 
dotación de la Comandancia Ge-
neral del Departamento Maríti-
mo de Cádiz, en segunda cam-
paña voluntaria por tres años, a 
partir del día 1." de julio último. 

Fogonero Preferente Dositeo 
Vico Vela, de la dotación del 
Mmndor «Vulcano», en tercera 
campaña voluntarla, por tres 
años, a partir del 7 de unió úl-
timo. 

Fogonero Preferente Secun-
dino Vlllaverde Ríos, de la do-
tación de las Escuelas de Tiro 
Naval «Janer», en cuarta cam-
paña voluntaria, por tres años, 
a partir del 15 de septiembre de 
1936, por serle de abono tres 
meses y diecisiete días, debién-
dosele descontar la parte pro-
porcional de prima y vestuario 
no devengada en su anterior 
campaña, y ciuedando rectificada 
en este sentido la Orden de 25 
de julio último (B. O. nüm, 285), 

Marinero Fogonero Avelino 
Beceiro Rivera, de la dotación 
del Cañonero «C.-Inovas de! Cas-
tlIlo>, en primera campaña v o -
luntaria, por tres años, a partir 
del 2 de septiembre de 1938. 

Marinero Fogonero José Cruz 
Sánchez, de la dotación del Ca-
ñonero «Cánovas del Castillo», 
en primera campaña voiuntariá, 
por. tres años, a partir del dia 3 
de noviembre de 1936. 

Burgos 28 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste, 

Í ; * 
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W: 

De«tlnoN 
Su Excelencia el Generalísi-

mo de ios EjércHos Nacionales, 
ha tenido ft bien disponer que 
los sefiores Jefes del Cuerpo de 
Artillería de la Armada que a 
continuación se expresan, pí^sén 
a ocupar los destinos que al fren-
te de cada uno se indica:' 

Coronel D. Diego Sanjuán Qa-
vira, cesa en su actual destine y 
)asa como Vocal permanente de 
a Comisión Militar de Moviliza-

ción e Incorporación Industrial, 
con arreglo n Decreto tu'im. 301. 

Teniente Coronel D. Luis Cor-
tina y Roca', se le r¡onibra Ins-

ector de la Marina en Bilbao y 
"ocal eventual de la Comisión 

Militar de Movilización e- Incor-
poración Industrial, con arreglo 
al mismo Decreto. 

Salamanca 24 de agosto de 1937.=ir Año Tr iunfa l .=El Al-
mirante Jefe del Estado Mayor 
de la Marina, Juan Cervera . 

I l ab l l l t a c lones 

Su Excelencia el. General ís i-
mo dé los Ejércitos Nacionales, 
ha tenido a bien habilitar de Au-
xiliar 1,° de su especialidad al 
Auxiliar 2." Radiotelegrafista don 
Cipriano Pereira Gómez . 
' Salamanca 22 de agosto de 
1937 .=n Año Tr iunfa l .=EI Al-
mirante Jefe del Estado Mayor 
de la Marina, Juan Cervera. 

Servlc loa re l lv losoa 

Ei Excmo. Sr. Cardenal Arz-
obispo de Toledo, Delegado 
Pontificio Castrense, ha nombra-
do, a, tenor del Decreto de 6 de 
mayo último (B. O. núm. 204), 
Inspectores Eclesiásticos de ios 
Servicios religiosos de los De-
partamentos siguientes: 

Departamento Marítimo de Fe-
rrol.—Capellán Mayor D. Félix 
García Tejedor . 

Departamento Marítimo de 
C á d i z . - C a p e i l á n Mayor D. Re-
caredo García Sabater. 

Salamanca 22 de agosto de 
1937.-«11 Año Tr iunfa l .^EI Al-
mirante j e fe del Estado Mayor 
de la Maiiuá, Juan Cervera. 

Sección del Aire 

fe 

f 

medal la Mi l i ta r 
. S. E. el Generalísimo de 'los 
Ejércitos Nacionales s e sirvió 
conceder, el 13 de julio último 
la Medalla Militar al Capitán de. 
Infantería, Piloto y Observador 
Aeroplano, muerto en acción de 
guerra, D. Narciso g e n n ú d e z de 
Castro, por los méritos, que a 
continuación se expresan. 

Burgos 28 de agosto de 1937,-
= Se¡ii;nndo Año Triunfal. Bi 
General Socretario, Germán Gil 
Yuste. 

* 
* * 

M E R I T O S QUE S E CITAN 
Desde el comienzo de la cam" 

paña, ha totalizado 253 servi-
cios de guerra con 325 horas de 
vuCTO, Efectuó todos los servi-
cios con mucho arrojo, heroísmo 
y gran suficiencia técnica, des-
tacándose, entre los efectuados, 
los siguientes: el 24 de julio de 
1936, ametrallando concentra-
ciones enemigas, es derribado en 
campo rojo, consiguiendo eva-
dirse con gran serenidad e inte-
ligencia; ese mismo dia, tripu-
lando un «Nieüporf» de caza, 
d e r i v a otro enemigo en la esta-
ción de Piñar. El dia 7 de di 
ciembre, atacó a cinco trimoto-
ré& enemigos «Sofía» derribando 
uno, que cae incendiado cerca 
de Castilblanco. El dia'12 d e fe-
brero, 30 cazas enemigos inten-
taron atacar a un grupo nuestro 
de bombardeo, saliendoles al 
encuentro una escuadrilla de ca-
za «Fiat», compuesta de tres 
aviones, uno de ellos tripulado 
por este Capitán; dicha escua-
drilla se lanzó contra la caza 
enemiga sin reparar en la des-
proporción numérica y ayudados 
por . una escuadrilla legionaria, 
derribaron ocho aviones enemi-
gos en el f rente del Jarama. El 
dia 15 de abril, S. E. el Genera -
lísimo, concedió la Medalla Mi-
litar Colectiva a la escuadrilla 
de! Comandante Sr. García Mo-
rato, de la que formaba parte 
este Capitán. Tiene numerosí-
simos servicios de protección a 
los aviones de bombardeo pro-
)io8, en los cuales, después d e 
lacer huir a ,Ia caza roja, ame-

tralla las trincheras enemigas, 

recibiendo por este motivo nu-
merosas felicitaciones del08je< 
fes de Columna, Genera! déla 
División y del General Jefe del 
Aire. El dia 12 de julio murió 
gloriosamente en un combate 
aéreo en el f rente de Madrid, 

Anuncios Oficiales 

e o i n í 5 l ( i n d e flgriculíura y Trá-
b a l o A g r í c o l a 

Acuerdos de la Comisión Mlx-, 
ta Arbitral de ta producción. 

^Agro-fabril OBucarera 
Rfeunida lA Comisión Mixta Arbitral de la producción aĵ ro-.'fabril lazuoariena en sesiones oá-•lebradas los días 28, 29 30 y 31 üe Julio y 12 y 13 de a,gosto del actual íifío, adoptó los siguien-tes acuerdos: 
1.0 A los efectos previstos en ©1 apartado f) del (artículo 1.a del Decreto-Ley de 25 de m»' yo de 1937, se entenderá por caaíntí^a deatro de ja ci® de» be regularse la participacióli dfl •vieiatas,. la qiie se extiende desda 1.0 die aoviemhre de cftda a,fl'o al 31 die octubre del siguiente y como campaflia ieia curso a Sft refiere ed artículo 3.» del mismo Decreto—Ley la co jnemzada m l.o de aoviembra de 1936 y que termina m 31 octubre del actual año. 
2.0 Qiiie p,ar« determijiaj' U participación de velatas se ten-ga m cueata el azúfcar d® daf fifi, y qii© en consecuencia sfl asiglriie tambi'íia cupos a las fá" brlcas oafitenais. B.o Qu© para W apIidaciíM tte dlclío ttecretwIBy ps esÜ-toará como consumo nflciop m azüaar el realmente eféctua do dur,ájate los tíoioe meses «iW 

fliom laa comicittzo de oad® diB las campaflias defiini<lia8 ^ el aoueirüo primero; y qu» if® cifrar ©1 consumo nación^ 7 probable 'del' íízáoar, so O O J W túia ¿omp des^jnuío'a t«£ ftutno- íil qúe'sflJí?a de te fiün cas, refinerías, depósitos oj t maaeinics cm impaiesto sat^ cho exceiTciáa hiechia del r®' lído a la zoiaa del Pr^ííccf»^ Bdjarrotfiiíe, y que se jEcluj? f dicho consumo cnainto se «o^ 
a Gaaarii^s y Piarlas Ü® Sol̂™ jnía así como cedido 
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(sadammle patm mieoessidiadiDift Utriótíoas . ( ( " {̂i I ^ a 1® apllcíaiclóin dR mismo Decreto-Ley se decidió nmitftT cicsdfl l,o da novlem jüe 1936 Iñ obllgaci(M)i de ran ,iicr la reserva a cfue '.k© con,-•ac el artículo 2.o de la Tjey e 23 de Nox-ierabré d̂ e 1935; (pie dicha resel-va"^ refiera maimCnte al consnnio nado 1 efectivo de a7,úicar duraintiei do'̂  meses antieriores a la, Inlriafión de cada .u^á "de Has npnlfls d«f}Tt1dfls fin. el inrtf-álitíírior, cjfrandn r-Rto. ron 
Jnmn '«n 200.000 to(ii.'>1nf'ni para líos íior® meses precP-rientî s a Vo de nnvî 'mWre d« 1036, v «n. ,000 w la-namtlrtiad to-

. a comiVi'tgiT parís el corakln ) la camT)afla' pw.,áiirso ñor . « fábricas rternoliHchbrlan. Aisil" 
_mlsmo ttcoirdó rrup a las tfr Ibrioas caflienas nfcicifjadias por f!»-Ita ol)li«aclól« sTi. 1r8 comptitará; |IE116,'W5 por 100 de su produc Jdilñ aTiaiiHl nnterior, porcentaje lldéntlno al apUcádo a lais fábn . leas rt&rtiolachieras- sKígúm él 'aiCuie!P 
IBO siífuiénte. 
i 5,» Que el r epar to temlr®. los 
Ifíbriciantes d© aztitiar dé r e m ó 
llacha 80 las 30.000 lomejiaidi^s ci-
jtradas en el acuerdo qu© iflintiB 
"ide ̂  ha^a proporcionialmieintlB 
las produccioinies de lia campiaj;' 

1935r36, qu® con. datos lotio-
lllíados hasta el 3 1 de miairizio 
m 1938 flí?umi e», la úiUlma h o 
Ift editada ofictalmetite p o r lai 
IDluteiójtt Gemeral di6 Alduanias. 

6.» Li6 existeiíici» Se (pi© de-
ÜPBcojntarse,. ift .reRierva laludl 

ia en los dos acuerdos iQintierldfe 
para delermiíJiar los sobtiain 

J»s a cfue el r)®crteto'-L»y s6 r é 
iBere. serón tes tefcíctivias qtiO t ^ 
Igi cada fábrioa m 1 o de iwr 
Iflímbre inidai de oada ciampiat-
I Ba, o iPtt la fechia ela qiuie oormeinr 

pf^W^raciióia, si la imlclá 
Icob atoterioridad. I, 
r j " Admitir piara üa a^itleirml-l 
Im^IÍ? ^ ^ exisfiefticiias,, liasi 
iTOtidaidiea consiglniatíias p o r lOiB 
tomieroB m las dieclaitiacioinie® 
'"^aas motiviak^as p o r la Oii-
hT, Po^ PnesidleiaciW 
® w Jiijita T i l i c a en 29 de 

W « cotttiíiuaciója &e exprtóaan W wjrr^pojttdlc^ cifras 
M s® míne lo 

obtenido con suje' 
normias acardiadas 

I Para la Aaucaiw^ «Hii5pi%jia)> 
^ existencia dec la^ 

m MálUJíía, . 80 cornp^itm jLas ©xlsteinclBS apclaraiclflis por liai SociBdfld Gcmenail Azaicanfíra m 8 do liel)r.£*ro del aílo antnaí, fí'cha m que se res cat6 la fábrica. ^ para l̂ms fábrica^ «La Vieifía m «Atarfe» do «Anfoquera,»^ dio «Los Rosalics»»!, «San. Mí-guiel» y «Gnadaiq»iivir»^ se cal oulflin dcti-ayieinido "de lass ©xis tmcias en 31 de m&vo de 1036 eeíTún. fitíiiran e» el 'íiltimo te-tado piiblioado por la Afioclar 
. do fabrioantPB amtes diel Mb \imiiPnto Nadoinaj el consumo 
EriPisumlblio diiraxtfe los nieR<'s -«nsourridos die-sde e®ba fecha hasta el comienzo de KUS respiftc ti\ as can» pabias, ¡aciéiptiajado corno promedio de consvimo mensual para tal detraicción el ĉ ue r®-/saiA-a di» las decLiraciones ju-radas corr®Kp«adif(iite5 al pW-Irfoda ti® prim'eino diO no^, 'viembre die 1936 a 31 dio jnavo de 1937 y conviniendo qii© «La Vcifía de Atairf«»»i cô  miCnzó su campaftia a principio Ide octubre, la de «Antequera»' a principio de julio y las , otras tres a principio de agosto. > Para la fábrica tazncariera del «Genil»»'. Be aceptó como iexis-tenci'a la ¡aotificaida & la Comí isión Mixta Arbitral dufianbe el curso d© sus deliberacionjes. 

Para las fábricm cftwnafe sse-iacorldó conííidiemi» nulas sus exlsí tandas initííaies tó come»zaj' sus wegpiectivas campañas. iWaa las ciantidadiÉS obUenlt atas con sujlsción a Iiap ^nterir^f nes normas, se oowsideran defi» nltivas a ©xoepci<5in de las cor-imespondientBB a las fábricas día «La Vte!|?a de Ata^e»», y «Ao teqoiera»» que isie podrán rectJ» ficar 'postlefriormente, y pana las cafilerfflis «Nuestra Señoría d©! Pi llar» • y «Nui^tra Señora del Ro Isario» " qñie podróp tambiSa rec tifidorise . . 1 
8.0 Qn0 piara üetermímp m las reuniones ae la Comisión Mixta Arbitral prOpanatoriiais do cada ciampalflja, debtón del» brarse en í» 2.» íiecieinia die no»--vifimbre áe cada «ñO. las pro rdiuocioniets q w m virtudd ¡die ijo dispiutósto en el DiecretotLey 
diel>m confuigarae len lei cálculjO ÜjB los cupos de vmta atribuir bli6s a cada Empresa; debe es timarse en lo refenentle a lais fábricas rcmoliachftpaí! üel ©ur do España,' la pfoducciósn real x> priesunta seiffófi los cflSKJs', ini dada con postierioiridadi 'a 1.a tí» Julio del mismo año; que 
piaña l8s aersáí» íáMo?»» f»mio» 

lachierJHs o «afltoira» se tie(n,£!!fl|it 
en cuenta las produccionos prc»-
snntas atr ibuibies a las mi-|n'fíi8 
duranlio la campa/fila que so tr» 
to-í lf t orcianizav; y linalmexitici 
quo en nlnfi^lifrt caso puodoit cni 
t r a r len e l cómputo dos p roduc 
d o n e s de n n a sola fábrica d© 
iediálqíiier r^ftión, pa ra el cá l r 
culo de su prodiicción e n i m 
misino pteriodo de ventas. 
• 9 0 Que- para la oarapiaiñ® dei 
v i s t a s de 193(S-1937.. se considie-
r e den t ro de l critfYio seflalado 
en el acU'ordo antCrioi', las príH" 
'duccionirs roíilcs <x)i'pespondiPni' 
tes a las fiíhi-ioas, ohti'iniilais de 
tas derfiiracloncs jnrairtius ya : 
m m c i o n a d a s on el «cuen lo 7,o 
Btipli'pndo la deficiencia M e alW 
«uní^n «ántos «n ía fo rma que a 
(contimiacit'in ir" ílPtailW: 

L a prodnccj(«i de «L.a VejtCa 
'án A t a r f p o cuyst declaración n o 
comprendía ló producirlo .du^ 
rant© el mci3 de octubne s© dl-
f r a provis ionalmente en S.ÍOO" 
ton«íladas. 

l , a de 1» fábr ica d© cafiia: • Me 
«San F e m a n d o d e Motril»^' se 
f i ja en ce ro provisionalmontie, 
p o r q u e lo ún ico que se sabe d e 
ella es qne h a t r aba j ado len 
.pasada oampañ®'. 

L a de «Nuestra Señora «e l 
Rosario» f d© R0iíJbtie«l¡a, >«san 
José» N e r j a y «Saín Riafael^ 
'de Tor rox s e ' c i f r a n provisional 
mfiínte también tenteindo en oueas 
ta las <^tid,adie3 dociariadas co 
m o rea lmente producidas y las 
a t r ibuidas a sus prodnccioniss 
presuntas de lerderas y cuartas . 

10. Qíi® c o m o conseiciiieincia-
a© lá aplicación de los acuerdos 
antarioreB, las disponibilldadesí 
de -rventa asljínAbles to l.o d a 
noviembre de 1936, a cada fá> 
bricji, son definjUva o provislofr'. 
na lménte secújn s© pr ' edsa a cola 
íSnuación, las quja seguidamenllel se expresani: 

tt) Appedadas defínitiyamenf- " 
«0. . • . 
i FábMc» m Vitoria,, 9.690 to^ 
ipieiadas F^briciaklie iViP(g|uie(Hilnial, . 
11.365 tonielad®s. Fábr i ca de Qaí' 
l ahor t i^ 16,302 tonielaid as, Fá>-
l a i c a m s p a n i a , 29 tosm&ládias di^c 
puestas sobrio las 'di^f^[>onibleS. 
Fábrica^ Gnja<lalquivir, 3.329 tof-, 
inieladas. Fábr ica d© AJogón-
15.803 totóftladas. Fábr ica de Cw» 
Bfttas, 4,241 toneUídaií. Fábr ioa 
die CalatayíWí, 4.427 toneladiíi|s|. 
Fábr ica Se MardUa,, 10.722 toi-
meladas. W b r i c a d e Ar-aigón^-
.7.85') toneladas. Fábr ica de Ml-
iranda, 10.866 tonieiadiais. Fábrif 
ca "Míe Venta da BBÍIOS, 14.47S 

• top^Maf?. Fítbiricá üa 
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13.000 toneladas. Fábrica de Tféf mer,. 9,720 tosieiadias, Fábrica del Oállego, 11,087 tcmel«i{í0s.,» Fábrica die íja Bafilezia, 11,680 tomieladas. Fíibrjca de Alfaro,, 14003 toweiadiás, Fábrica 4e Saja ta Eiuiiaiia,. 7.760 tow&liadias. FÍ̂  brioa d© Epiia, 22564 touMladlm. Fábrica de Los Rosales, 1.130 totaéiadas dispucsDais sobre las Üispatiibies tábri'oa de Sí»» Mifc guel de la Ríticottiiada, 3.933 to| ¡Qieíadas. Fábrica de Le<5lti, 4.792 lonieladas. Fábrica de ViaJliatíoIid 6,591 tonelada®. Jhábrica de Sam Isidro d© Granada, 3.157 toxielat das, Fábrica del Genil, 2.710 to-¡nieladas, ' Fábrida dei Piwos Puente^ 2.120 toaeladas, Fábrica de Sajn Pascma' de Zujiaiz¡a 2.500 tcmieiadas. Fábrica de PamploV na, 3.113 totieíadaig. Fábrica die íTudela, 10.756 toaieiadais, l̂ 'ábrie ca Apícola del Píliar, 4,194 tot- v . Dieladas, í^'ábric^ de oaiñia Hisf-pwnia, 1,273 tonielaidais. Fábrioa de cáfila de Saw Frawcifico de . Salobreña, 447 toniejadas, Fábrit-oa de caña de ^ínostra Señor® Giei Carmen de Tome del Mar, 1.503 toneladas. Fábrica de oañía la Melcochera de Lobres 1235 toiriieiadas l^ábríca de oaflia la ElnoBrnaci(5)it, Üe Almuflecar, 511 tonieladag, 
Tptal de dispoar^lifftiaes iS» \'fenta corusideradais como deñ mitigas, 247,498 toaieladiais. b) Apnedadaie .provisioin,% miente: Fábrica fle la yega de Atarfa. 2.838 toneladas, l^'ábrica de Anf tequera 2.797 toneladas. Fábrit-ca de cañia de Nuestra Séñof ra del Pilar, de Motril, 3.025 tonelada®. Fábrica de oaflía ae Niie-tra Sefíora del Rioslairio, dtt Salobreflia 2,577 toneladms. Fábrica die oafla de S. JoSî  He Nierja 1^64 to&eiadj'̂ ,, ^ábriaa de cafla de Sa¡n Rafiriicl de Tq¡-rrox 655 fcon.eifl<ín??, de cafl!» tí? San. r'ersniamdo de Mol-tril n ínnélaáas , 
Tofa í de dispotHbn!rfíi:d(o,s d® 

vent.ü «ons|derifldi!ls c o m o pi'ovií' 
«fóíteá^U .tillSG-íO h'S's-MclflI. 

l i r Olí-- s e es t iaje mt^n ÍX^ 
SUMO FT6C!««i.ai Y pi'&bftí)!® áe par t íeámpar ta de 1936. 193? si üe 15Ó.0Ü0 ioíltílátí^: íjue se dcter/niiien las dispohí bilidadfis de vmta d® rfeda Em . príwa acumiiíMido las djsp<wiir 
«HidAdies q u e uegúja á c u e í ^ 
tío ajitieríor ®orresi>ondan a oa dift iuaa de sus fábricas; y que iSe o b b e n ^ los cupos ae venta dlei cada Empresa repartieado pro^ EQrcaíííLaJtaeiQíe la cifra eviaiwstto 

,rta conisurao Niaclonial m |es iBdicada a lias dlspomibíllidliji-des Sobajes aludidas; pana, lo icíual tieaioi que mtiitipjícanssí dichas disponiMHdiadies ppr di coieficirnte 0,,57.548, / 12. Qu» los cwpos íJe veatw piara la campiaflia m «urso de las distimbas Enjpneaflii?, lazncjajiei ms,, coíi el carácter provisiomait o diefinitivo que se diíssiaieindia de integrar o no entf® sus bricas iS,fíuinla cuvia disponibüli-daid d© venta fení^a carácter pro visiottnaal son .T^s ¡.sfuiienteisi: SociiedM Gmerat Azncaretra 49.330 toneladas, Provisionial. ' Compañía Ebro Azíiicares, y 'Alcoholes 34,556,, Definitivo. Compañía de larífístrias AigPÍ colas 33,546 T. Definitivoi. AzneariBra Oe Sevilla, S. Ai. 1.613 T Definitivo Sociedad ImdustriiaJ Qa&teUtaiQia 6 551 T, Definitivo * Fábrica d® í(a V^m de Atarí»„ 1.633 T. ProvislowaX, Fábrica «e Sflp Isidro tte Í5íria «jada 1,817 T, Definitivo, R FjSbrica OW G«inil 1,560 T. m finitivo, I I Fábrica: 'd© Piíws Pue(nte 1.220 T. Definitivo Fábrica ae San pasoiiaT, die Zntaíra 1.455 T. Dtefinitiv» Fáfcrioa ae Atttfttfuieaiñ 1.610 T Provisionial Fáá>rica de pampiojja,, 1.791 T Diefinitivo. ^ Fábrica 0e Tudeia 6.190 T. definitivo . . Fábrica Ajaprícolia 0)^ Pilar-2.414 Definitivo. Fábrica de oañia a© Nneistm Steflbm del Rosario de S«lict-bnefia 1.483 T. Provisional. Fábrica de oaflia de San Frffln cisco Salobreña 257 T, Defi^ tnitivo. Fábrica S® Gaflia ae San Jop 
Bé d e N e r j a 7 2 7 T , Provisionjai. Fábrica de oaffa de Nnenstna Señora del Cam»®n. d© To-rre diel Mar 865 T, Dormitivo 

Fíferic^ cafíift d e Son 
ía«l iSe Torrox Üll T. 
m.-

i ® ^^ m Meí'^ 
íla Líibfesá 1Ú-- f . B® 

fMiitlvÓi 
Fábrica eafta m ia Ettda? iSB Álíáwfieísar, í, D^iaiitivo 13. Qufi lois cupos provisiOfe-íialios de venta que se dísrivaíi isartivldualmiente de l^s dlsponi 

bilid-í^dies íañibíén próvksioiíjai-liSs de vmfca admitidos m el acuerdo lO para la Fábriaa de 
xa Veiga S3ja Aterfe, Fábriaa m 

Antieíiuera, Fábrica ae cam i« 
Nu'ftstrfl i ^ o r a ael PUar ^ 
M o H l , F á t í l m a e C9ñ« a T t a 
t ra señora del Rosario tíe sai¿ 
bnefí», Fábrica a© oaaa ae «S 
José de NeHa Fábrica 
fila die s a n Raíaiel de Torrw, 
Fábi:ica de oafiia de San Feim 
d o d© Motril,'se motíÍflqum( 
vt^eintemenle cuando se ca 
c a n exac t amen te las disponM 
dadles de -venta qiue aebe afti 
íyuinséles len l.o és noviembrt 
d© 1936; qne dich¡a modific 
tei«5n se efectú® suslituviendo 1 
cíupois provisionales de venta 
r a ellas derivados,, por los ( 
.Kesultipn de muItiDl,icar las __ 
poníbilidadies rectificad® por di 
factor 0„575,48 y que las mod}' 
firacionies asf resultantes r i^ 
putan en su misma cuantia ai 
Ing cunos provisionales de ve» 
jta i5isñaiado« i empreian i 
qu® .perteti»zcan las fábricas w 
yo cupo di6 - v ^ t a fié 
,qne, 

14 Q n » I« s u m a ge Iw ¿it 
p o s Sfrib-íio^a 
tas fábricag tí© Lia Vpm de Atar 
Jfie.dp S a n Is idro de GT!aW'íl '<f® 
G « n f l r i n o s Pueüie y de 5®» 
p a s c u a l d e Zujaira, se coiiside 
k^rá c o m o c u p o global o coiiiji® 
l o a l o b j e t o d e que etiW f 
cha« EmptfesBS puediam reaf 
m r s e compensaciomes o traw 
r e n d a s a todos I<IR efectos (PÍ 
'Infl.uN'an len la aeterminafióa ^ 
s u s r e s p e c t i v o s e i|ttdî '1î iuaI"'' 
c u p o » venta,, siempre 
lesas modi f ioac iones raspón 
a c o n c i e r t o s establecidos ráti» 
eHas, antes « e ía fecha de l 
a © a g o s t o d e 1937, y tfue s« df 
o u c n t a inmedia ta d e las mi&ni«í 
a l a C o m i s i ó n Mixta Arbitral 
• 15, Q u e l o s donativos de m 
c a r pa ra atenc iones piaWóticft 
sie cons iderarán servidos m 
r a de l c u p o d e veatas; gu® 
sa l idas a co!n.sum<í motivad» 
p o r sumin i s t ros redamados F 
r a n^cesidfl í ies d©J Ejército. W 
IhKim CrtmO D W ¡1!" ^ r - ú m p u t n a e c^nw 
cupo de ventas aíribv'f 
Eípi'íi^aa qm lús «tifiada, «If 
t® éiiaftdo Wíi^é-sMs Hée^íf 
ío, r e i m m í>ü límiift, «n «lí^j 
« a s o e ¡ üSftfis^ ]r$stiit4tiiíií ^coa) 
fi'UtaH fui&ra tte dicho cupa. 
^i-o íío Úeienalmri s*cí(iíiiil 

> •deducción alquita para las sucít 
$Ívas asignacíoiftjss de cup¿> a ̂  
E m p n e s B a® « u e s® tratí, 
(ouaí v ^ r á obligada para eío a poíjter el oaíió m eoitócinii^; 
to inmediato de m Cmm^í 
Mixta Arbi t ré . ' 
I 18. fíüfiitíeJfioaíWí í ^ ] 
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, de m m T dunaiate la ciamr ña 193&-1937 ao a 
¿000 toneladas paira ello p re 

jg y aJrguinia E4m.pnefi;a laz-xÉ-
^a'saoai'a lai c o m u m o deinr 
de la indicada oanipiañfa'; ©1 
9 que ioicíalnie(n.te se 1® h a 
hMo ei acuerdo 12 u 

tro que ooa aiTegtó a s u po r 
nlaie relativo t^xoe-djiese al oo»-
espondieiate al c o m u m o real 
irajibe la repetida oampaiñfai 
) se le rterivará íQln^tma pmaJ í 
i por eí exceso sfloacío a coa , 

jio, pero se teiujrá ©a cvfívtri 
la importancia del mismo] 

reducirlo de s u cupo - d e 
en lA pampaiflta siguieinJ 

[17, Quie todas las Empresiaia «careras reinifcaia quiioaeiniaĵ  
lite a la Ppesidmcia de lia 

jomisiáa Mixta Arbitral, deaif-fo de los cinoo días siguiienieiS/ 1,0 y 15 de cada mes,, íUtoa 
aciátt jU'Paida y tripUdaida da pof la Ipaterveiacióin de duanas «o ta que cojasimen I «antidiad <i8 laauoar siacaHO á sumo durainte la guinoena 

firior; que excCpcioaaXmeinp ! la deciaracifio que deben for bular eo los cilttoo primeros de septiembre se i«fférJrái . periodo de ventas oomprieirí-ido «itre 1.0 üe Noviiembr© 936, a 31 de Ágoalo ds 137; y que por la Pnesidenda la Gomisiáa Mixta Arbitral i dé coaodmiejato a las Em^-as azucarenaa del contenido de las expresadais dW 
que se pubiljca en ©ste Cito Oficial del Estado» pa i {^al coraocimiento y a ios 

«tos señalados en la Ordien ' 25 de enero de 1937 ffl. O. , ro 99). 1 Burgos, 25 Ü® agosto 'dé 1937 il Año Triuni'all.—Por la Co 
lislóo Mixta Arbitral: El Sje»-fitario, Fcawido Benito, Vis(-biDtoo d presidente^ Buf©-lio Olmedo, , 

Liras 45'15 
Francos suizos 10(5'á5 
Reichsmaik ;{'45 
Belgas 144'70 

iFloriiies 4'72 
¡Escudos 38'0() 
¡Peso jinoiieda legal 2'05 
Scoronas checas. 30'00 
ICoronas suoc.as 2'10 
iGoronas n o r u o g a s . , . 2 ' M 
¡Coronas dañosas l'OO 
[DIVISAS i.injiiís iMi'ouTAnAS v m . u N -

TAILIA Y KKKINITIVAMIÍÍÍTIÍ 
íFraiicoa 41*55 
jliibi'as 5í}'05 
¡Dólares 1(>'72 
¡Francos suizos... 245'40 
¡Escudos 48'25 
•Peso moneda legal 3'30 

Administración de Justicln 
EPICTOS Y REQUISITORIAS 

A t e c a 
Don Luis Cosculluela Arcarazo^ 

Júez de primera instancia e ins-
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
se dirá: 

En virtud de lo acordado en el 
expediente que bajo el número 130 
de 1937, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in-
cautaciones, c o n t r a D. Julián 
Requeiro Lozano, vecino de Ariza, 
a c t u a l m e n t e en ignorado 
paradero, para declarar admi-
nistrativamente la responsabili-
dad civil que se le deba exigir co-
mo consecuencia de su oposición 
al triunfo de! Movimiento Nacio-
nal, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento dé lo dispuesto en 
la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, 
inserta en el «Boletín Oficial» del 
mismo, correspondiente al día 20, 
por medio del presente edicto, que 
se insertará en el «Boletín Oficia, 
del Estado» y en el de esta Provin-
cia, a fin de que dentro del térmi-
no de ocho días hábiles, sigüientes 
a la inserción del presente en di-
chos periódicos oficiales, compa-

frezca ante este Juzgado instructor, 
•personalmente o por escrito, ale--

omlíG de moneda E x í r a n í c r a 

J^^Pjosrte compra de monedas^V"'-"""- — — 
Pilleados el (lia 1.'de septiembre'i gando y probando en su defensa 
•6 1937, de acuerdo coa las dispo- í cuanto^estime procedente, • bajo 
felones oficiales: 

^SAS PROCEDENTES DE 
CIONBS: 

.fancos,.., 
titii-as 

apercibimiente que de no compa-
| | recer le parará el perjuicio a que 

EXPORTA-f hubiese lugar en derecho. 
^ Dado en Ateca a veintitrés de 

33*25 junio de.mil novecientos treista 
42'45 y s iete .=El Juez de primera Ins-8'58 jtancia, Luis Cosculluela krcâ Yaz<\̂  

=E1 Secretario Judicial, Antonio 
Noguerol y Martínez. 

Don Luis Cosculluela Arcarazo, 
Juez de pr-imora instancia e ins-
trucción d« Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
se dirá:-

En virtud drr In ncorilmlo orí el 
expo(lir!iit.(^ qiio bnj() ol iiúinoi'o 131 
de lü.'i7, tiamito por (IftHigiiac.ión 
de la ComÍMÍrtn Provincial ile in-
cautaciones, contra 1), José Re-
queiro Lozano, vecino de Ari-
za, actualmente en ignorado pa-
radero, p a r a declarar admi-
nistrativamente 1 a responsabi-
lidad civil que se le deba exigir 
como consecuencia de su oposi-
ción al triunfo del Movimiento 
Nacional, se cita a dicho indivi-
duo, en cumplimiento de lo dis-
puesto en la orden de la Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el «Bole-
tín Oflcial».del mismo, correspon-
diente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de esta'Provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho 
días hábiles, siguientes a la inser-
ción del presente en dichos pe-
riódicos oficiales, comparezca.an-
te este Juzgado instructor, perso-
nalmente o por escrito, alegando 
y probando en, su defensa cuanto 
estimé procedente, bajo apercibi-
miento que ,de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese 
lugar en derecho. 

Dado en Ateca a veintitrés de 
junio de mil novecientos treinta y 
siete.=El Juez de primera instan-
cia, Luis Cosculluela Arcara«o.=: 
El Secretario Judicial, Antonio 
Noguerol y Martínez. 

T e r u e l 
E n vir tuü de ÍO acordado p o r 

lel señor Juez d e ' p r i m ' c r a ins-
tancia d© cale partido, «n texpe-
diente n ú m e r o 73 sobre incau-
tación d e bienes cxmtr» Pasouiai 
'Villarroya Domingo, -i-ecino d© 
Ta^uel y cuyo actual pariadero 
6® ignorB, se requiere a d icho 
lexpedieirtado p a r a que ien e l 
.término d® ocho días, qompiar 
riezoa e n t e este Juzgado de pri-
m e r a instancia d a Tenie i , sito 
en Amantes 14, personaimienbe 
o p o r escrito, a legando lo que 
es t ime procedente, bajtí aperci-
bimiento que si n o i6 hace le 

C-ará a i per ju ic io a que hla;^ 
ar . 

^ u d 18 de agosto de 1937.— 
S*iRimda aflo tnunfa i ,—El Se-
Cíiiítwía « 
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Các«re8 
Don Arturo SitArcz Barcena yi Olmé. 

ne/^ Magistrado,̂  Juez cajjccUl de 
Incautadoncs de ¡tw provincias da 
Madrid y, Toleilo. 
Pof itti presisiite «quiero ia loa 

WclHos do Toledo MmWio Ab«l de 
lia Ouz, Jienáuimo A^tido^ Muriaup 
Alba Olmo, Aicjauaíxj AíWliiaUie, 
Frittaclsoo Biam,)8o, HjíJael Blun, An 
Ürés Cabello, Homán Caailñem L<5(" 
pez, Soutiaijo CaPdoiual, Ceaitro | 
Obrero, Kam<5in M, Delgado Saa-
vodru, llaíaeí Euríqujez, Constaa-
Üiitt isagroilo ••Escaiaute Mwlíp, NB 
tivJidttd y Aurom González Smnz, 
AunoUaao Huertas Marthiejí, Miaria-
ao Loreute, Gerardo Lima, ', Ma-
gañ (se Igaoru eí* nombre)i Uomiu,-
¿o Marlía Díaz, Nicolás Peñalvei: 
Peralta, J-ícrodwos de Frajicísco 

I J 
' 

Prieucs, Gnagorlo Hedoaido, Daniel 
Roílríguez, ííunquo Rodríguez da 
Oso, Juan Hossell, Norberlo Ruíz, 
Saturniao Ruiz, Jima Sánclwjz, Ju-
lián Sánchez, Victoriaijo Sánchez, 
Barbuao, ResUtuto Sánchez Delga-
ido, Grewrio Pxera Rodxlguez, víu-
Üa de Ruperto Cweda o Alvarp 
Rojo, Ricardo Villaíl>a y En.cama-
ción Buieda Fígueroa 'Aiiiaro Me-
ccse, Leandro, Gílrcía y Santíagc» 
Ferjiánidez. , i 

Cuyo actual paradero se desco-
noce, para qlie en término de ocho 
días hábiles comparezcan personal-
mente o jpor escrito ame este Jux-
gado especial,, instalado en el lo-
cal de la Audiencia .Provincial de 
esía capital̂  alegando y probandp 
en su defensa !o que estimen con-
veniente, apercibiéndoles -de que de 
no hacerlo Ies _ parará el perjuicio 
a que hubiere lugar,; pues aSi' ío 
tengo acordado por Piovluencta de 
esta fetha en expediente que con-
tra ,108 ml-mos instruyo sobre decla-
ración de responsabilidad civil 

Diado en .Gáberes a 21 de agosto 
de 1937, — Segundo Año Triun-
tai. — El juez especial, Arturo 
Suárez. — .E» .secretario, Mauuel 
Navarreto. , , . i, i i 

Bu]alance 
Don Ftemando Capdcvlla d« OuDIer-

na, Juez de_ Instrucción de Buja-
íanoe. ' " 
Por el présente se cita 3 los her-

manos Domingo y Antonio Aguilera 
Jlinéne;^ cuyo actual paradero ^ ig-
nora, para quf en el térihlno de 
ocho días hábiles rttiuparexciin ant« 
•'ste juzgado, r--tfSonalmcnte O por 
cscri'o, patc- alegar y probar en 
8« defensa lo .qu« e^lloKn procí*. 
ikntc, Pg," hiubtrlo aH ¿corvUdo «ÍÍ 

el expedienta que Instruyo con el 
número uno de 1937, «obre decía, 
radón administrativa de |a respoiu 
íSabllldad clvli que ae íes deba exi. 
Igir a los mismos eomo consécuencla 
íte 9u opíjslción al triunfo del JVlOi 
vlmiento Nadonal, aperclbiéndo|l«á 
que de no haoérlo lê . parará el poit 
julcio que haya lugar en derecho. 

BuJaUnoe 23 de agosto de 1<)3T.— 
El Juez, F^nandq CapdsWHd.—lil Se. 
cretarlOí 1 , , ' ^ 1 ' . ! 

San Sebastián 
Don Agustín B. Pucn|e Vfcloso, j[ueji 

ifsp<'clal númiero 3 de Incautación 
de BleníS d^ la pjtovlncia de Oul. 
püi^coa. 1 ; 
Hoga Saber,' Que en esfe Juzgado 

especial ®igue expediente de vts-
ponosabilldad civil número 123, con-
tra Pedro Qlano Berasa,, vecluo de 
Saii Sebastián. 

Poi|fel- pircsitn» edicto se' ella 
llama v" emplaza al designado para 
que en el plazo de ocho dias. há-
biles a contar de la publicación se 
persone en este Juzgado especial per-' 
sonalmente o por escrito para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime conveniente. 

.Dado en San Sebastián a 26 de 
agosto de 1937.—Agustín B. Puen-
te.—El Secretado judicial. 

Navaimoral de ia iVlata 
' I 

Don Vidal Oarcui;' - Rodríguez, Juez 
municipal en funciones de primera 
Instancia e Initrucclóri uei e.>ta villa 
y Su partWoj por haber sido de-
signado el propietario para for-
mar parte en Conrcjos de gue-
rra , 
Hago Saber; Que no haoteiiclo sido 

posible oir en el expediente de res. 
ponsabilldad civil que Inátruyo por 
delegación de la Comisión Provin-
cial tic Incautaciones contra los ved-
nos de Valdelacasa de Tajo, Rufino 
Angel Alvarcz, Antonio Angel Bar-
ba, Su hijo Cándido y su hija Ma-
nuela Angel Santos, Antonio Agcl 
Raso, Vicente Ani?<l Sánchez^ Peoro 
Arroyó Garrido Mariano Barba Ro-
mero, Agustín Barqulta Lópeẑ  Am-
brosio Blas García, Feliciano- BIa3 
jarlllo, AquUinn Biaxquez 'larlUo,Je-
naro Blazquez: Santos, Hfl«r|0 Do-
mínguez Espcjel, Dionisio CuSa® Oa-
ftíido, l>omlngo Fellú Jarlllo Isidoro 
FelW Jarifo,, y su esposa Julia Barba 
.•'Cayelano, Cándido García Ferná-j-
dez, Leoncio Fertiioidct Fernándej; 
Pa8c«6|o fernándeai f̂ MPAwJwwi, J^. 

itón Fefnándftí JarilU y 3u m-t 
Paula jarlllo. Barquíta, Marcos fe I 
nánJes; jajlilOj Ctlspli» Ffraándíj «J 
ñoz y (Sju espolia paula jarluo SaniSI 
e Lij9 Daniel, Eugenio y 
FerMrtdtt* ^arillo. F^x Ffaik W l 
Eugenio .de I4 Füeine Ow-elt c¡% 
dia ia ,Fttieni« ,'QHrcl̂  Vaiqíin, 
de la Fuent» Qarclaj íiascaslo dt! 
la Fuente Raítwis y su hijo Tfjatal 
de h» Fuen»* üakía^ r<?<lerlco Oanli| 
Barqulta, Julio, óarcla Oarii<ii.)lil 
.Carda jarlíio, Julián üarca jatl||(|| 
y au esposa Ptorencit Rotírlgu» Oa,| 
da, Teodoro üa>-clas Jorilio (M4yot|J 
Tobte» Oarda Jartlio^' Francisco úar| 
cía de la Lkve y BU «spou JUM 
Pltnentei porífio » hijos,' tíjiiii 
García de ia. Llave y ¿î  «poi 
Cándida Oarda "fiáncliez y cuatro li|| 
jOSj Victorio Ourcia Navaí, HenltJ 
Oarcla Sánchez y 6u f^poía iaatuíiil 
•garcía JanillOj MarcN .Garda MJ 
fioz^ Lorenzü Q^nzále;; S¿ínclKi,| 
Timoteo OOrtz l̂ek Sánela»:, y al 
posa Simona 'tellQ Oar̂ ia e tiijw 
Eíteban Peieniiatiei R»uu»j y'h m 
l^sa Bciiiíaj -Docclea fenlnsta IldJ 
ma^ y tinés hljo3t Eulogio JarllJo Dij 
vlla, Agustín JariÜo Garda, Ji' 
Jarlilo Oarcla y 'U espora Ma 
García Jarillo, ManueJ grillo JatÜ 
Vicente jarUlo Jarilio> IcHciano JaÁI 
lio Mufloz y Su hijo Rafael Jaril 
Arroyo, Victoriano jarlllo Muñw )J 
Su esposa Angela Ramos 'Bláaiiic 
Rafael jarlilo I^^bs, y Su esf 
Juana González; Santo^j Dom' 
Jiménez García, Saturnino ji» 
Jarillo^Oaestino Jiméncí: la 
y Su esposa Lorenza Caa'ro Rulir 
Angel Jiménez Pimentelj José Jto 
nez Plmenielj Vicente Jlitiénei 
mentel^Joíé Jlmé|nez Torrecilla, PJ 
blo 'Jiménez Torrecilla y 3" «pf 
Joaquina Santos, Manuel Arroyô  
irtno y «Su esposa Josefa |arlllo> 
mos, juana de la Llave Priego, r 
tasiü Martín Oarda y «u hijo ¡w 
Martin Barqultíi, Reglno Atai'̂ " 
rillc. José del Mazo Angel,. 1™' 
ael-Mazo Garbfa y su esposa, Víji» 
Jarillo Ramo? e hjljo Froilán, ' 
nlo uei Mazo Sáncheẑ  CarlO' 
Mazo Sánchez, Manuel ael M ô 
;chez, Carlos del Maso Sánchez,' 
nucí del Mazo Sánchez, juan ™ 
ñlno Dávlla, Basilio Morales K® 1 
J o ^ Mowno Járilio y Su esp̂ a J I 
lldana Jiménez Torreci^a, A ' o j 
Moreno Muñoz y «u «spoJa AnaB̂ .J 
Orgaz Jarlllo, Juitán M«rcno 
y Su esposa Mactiría Sanios «"í j 
Miguel Mowno Muñpz, Daniel 
tajo Orgaz / «8P0>« A' 
Fernández jarílto y do^ hy^'lf L 
Muñoz Alvai-ez y su 
Jarlllo Ramos, Eleuterlo M «« J 
ca, .Arglmlro Muñoz H y ^ l 
« ípo^ EspwftOMi SÁacbfff ' 
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Wufioz Jarlllo, José Mufioz Seirano y 
iü espoaa Juliana Rodríguez, Eusebio 
)reaz Lozoya, 'Frúncisoo DrgaS Do. 
alneuez, Juan Ramoa Pimentel NI, 
o a ^ pimentel Marclo, E'-teban 
lamoa Barquita y su esposa Felicia, 

Tello, Teodoro RamdS Maríln, 
ri-Jro Rodríguez Alvarez y esposa 
¡íabel Frali«^pa«a|o Rodríguez Ca-
le y «u e3po«a Sabina García e 
bija, José Rodríguez Garda y esplpsa 
"satriz García, Juan Rodrgueiz" J[arl. 

y esposa María Sánchez, .Marcof» 
„.rlgucz Jarlllo, jesú» Rublo Ang«l, 

Manuel Rublo Muñoz, Máximo Sán-
[h« Serrano, Eulogio Sánchez Ven-
• ira y esposa Lucía Dorado, Jacln-

Santos de la Fuente y espp?a 
.irla Hmenlel e HIjos, SatunilnO-
aníos Angel, .Gregorio Santos An-
,el, Clemente Serrano Toribio, José 
iantô  Angel, Tomás .Tello Arroyo, 
"ibio Telio Jarlllo, León Teílo JU 
6nez. y esí>oSa Leandra García, Ma-
rio Tellp Jiménez y fesposa CriS-
a Jarilío, Pedro Toribio Arroyq, 
idrés Torlblo Blázquez, Ignacio TOL 
bio Orgaẑ  Emiliano Trujiljo Sán-
ez, Leandro Trujlllo Sánchez. Jiiv 
I Velázquez MorttnO y un hijo, JVIa. 
luei Velázquez Jarlllo, Wence=iIao , 

iloreno Sáíichez, Máximo Hamas Mu-
•oz y esposa Eugenia Rodríguez, 

:e!lano del Mazo Jariilo, San-, 
j Blas Romero, Francisco Blas 

loniero, Teodoro Muñoz, yenfura, 
Wulo Sánchez Ventura, Rufino Gan 

Muñoz esposa.Marcelina del Ma-
t y un hijo, Félix Teijo Sánchez y 
" s Micaete Bargas y una hija,. 
. mo García Muñoz Y esposa Ana 

Rodríguez, "Rufino Santos jTarlllo y 
p̂osa Pautó."Sánchez e Tfljos, An-

rfel Mazo Angel y esposa Pilar 
Darcía, Mateo García Jarlllo. y es-
|o--a Rujlna B âs Hortensia Sánchez 
l'cniura, 'Ana^tii-í,) Muñoz Ramos y 
FPoia'Basllia Blas Jariilo y Rafael 
iello Pimentel, hoy en Ignorado pa-
^"cro, se tes cita por medio del 
f^n 'e edicto que se insertará efl 

«Boletín Oficial del Estado» y en 
I de esta provincia, requlrl^índiíks 
ara que en el plazo de ocho aías 
lábiles fomparezcan ante este Juz-
jado de Primera Instancia d e Navsl-
Boral de la Mata, npmbrado Juez 
iwructor de eHe expediente, perso 
Rímente o por escrito, para, que 

•Suen y prueben en su üe.«nsa 
, que estlnuei, pertinente, 
i "Jado en Navalmoral de la Mata 

frlunfal,-Vidal Qarcía.-EI Semta-
" Angel Duque. ; , 

Soria 
Fd! Amarxj, Juea 

ítóndoMt. e l u d í a / . u partido. 

Hago «aber; Que i¡n expediente 
que inát*uyo con el número 13 sobro 
oecíaradón de respojisabifidad civil, 
a vírTua 'de designación hecha por 
la Comisión de Incautación de Bienel 
icíe esta provincia, entre otros con-
tra Florentino Ortega EEsileban, ma. 
ypr de edad, laabradbr y Vecino del 

. pueblo de Deza, en eSte partido, hoy 
en ignorado paradert. he íicoríladoi 
oirle en dclho expcidien^ a respoindei; 
de los éargos ^ue ae |e nacen, v 
en 6u virtudf ee le llama y cita 
•por el preseníe, fata. gue ep el 

improrrogable plazp "fte ocho día» 
comparezca en este Juzgado, bien»' 
personalmente - o por escrito, pre-
viniéndole que de no hacerlo le pa-
rará el perjulcia a que hubiere lu-
gar . / . 

Dado en Soria a 25 de agosto idie 
D1937.—Segundo Año Tílgnbal. 
T. Francisco Pérez;.—El Secretarlo ju-
dicial, EmiEiano Corral. 

Zaragoza 
Don Pablo de Pablo Mateos, raa-

gístrado, Juez de primera instan 
cia e instrucción cteí Juzgado ¡nú-
mero tres de Zaragoza. 
Por eí presente edicto se cita |a 

Jenaro Cío» Laborda, vedno que fué 
Alfajarin, 

Cuyo actual pp-adero se ignora, 
para que en el término de ocho 
«lías contados desde el siguiente 
íu do la, inserción del presente en 
este periódico oficial, y que sean 
hábiles, comparezcan personalmen 
te o por escrito para laiegar y 
probar en su defensa lo que esti-
me procedente, <n eí expe"di©nté| 
que áe instruye con el número 89 
de 1937 para declarar administra-
mente la responsabilidad civil que 
s« deba exigir a ios inismos, oomp 
consecuencia de 

su oposición ai 
triunfo dei Movimiento Nacional. 
Iftpercibléndüles que de no hacerlo 
le parai'á ei perjuicio a que hubiero 
lugar. 

üaoo en Zaragoza a 21 de agosta 
de 1937. Pablo de Pablo. —- Ei sé-
cretiirio. i • , ! • i 

tíe 1937 para declarar administra-
mente la responsabilidad civil quo 
66 deba e x i ^ ai mismo, coma 
ooíisecuencia do su oposlcióu al 
triunfo del Movimiento Nacional, 
«percibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a quo hubiere 
l u ^ r . • 

Daoo en Zaragoza a 21 de agoato 
de 1937. Pablo de Pablo. ~ lil so-
cnetarlo. ; r 

Pravia 
En virtud a© lo dispuie&ilo po?3 

ftl señor JuOz Üe pnraero insf. 
tancia Üe esta vüla de Pravi« 
COviedo) diosignadp pai-,a la lus». 
trucclóa a^l exp«dieiate(. con eí 
f in de dieclarar adfniaistradva^ 
mente la rosponsiabilidaid civi{ 
quie deba exigínse a do^ 
'ña Dielfiina Memiéndez^ vteciinia de 
Somado como coinsieouiepcia da 
la oposición al triunto del Glo-
rloso Movimiento Nacional, sla 
eita por medio de la pi-esentiq 
cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en ei lugar au 
tes dicho y cuyo actual parade-
ro se descoaoce, para que en el 
término de ocho días hábil'e;si 
comparezca ante este Juzgado 
bien- pei-sonalmeate o por e^cri 
to, dunde pueda lalegar en su 
defensa lo qu© estime necé&ario 
bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar si no lo verifica. 

Pravia 19 ds ¡angosto 1937.— 
Segundo año triunfal.—El S ^ 
cretario. Basilio Sqrra. 

Don Pablo de Pablo Mateps. ma-
gistrado, Juez de primera mstan 
cia e instrucción deí Juzgado nú-
mer otres de Zaragoza. 
Por eí presento edicto .se cita g 

<3on Francisco Miguel Elzaguerre, ve. 
?lho que fué ae Zaragoza. • 

Cuyo actual paradeío so ignora, 
para que on el término do ocho 
días contados desdo el siguiente^ 
ai dfi la inserción del presente onT 
este periódico oflcitU, y quiC sean 
hábiles, comparezcan jversonalmen 
te o por escrito para" alegar y 
probar ©n su defensa le que esti-
me procodcnto, «ja e» expedleotél que M lo.struyu con «I oúmcro ;iiiQ 

En virtud de lo dispuesto poc 
el señor Ju»z de pi-imera insi, 
taucia de esta villa de Pravia., 
(Oviedo) dcsígnudo para la ins-
trucción dei . expedientó con ex-
fin de declar'aa' adpiiiiistiativa-
Ipicnte la i^spon tibilidad 
quiei deba cxlginse a don. 
•Mianuei Meiiiéndcz, vcciino día 
Somado, como consecuencia de 
la oposición ai triunfo del Glo-
rioso Movimiento Nacional. ,sie 
cita .por medio de la presunlei 
tódula tt dicho individuo- que tu 
vó su domicilio en el lugar an 
tes dicho y cuyo actual paradeu 
ro so defjconoce, para que en el 
término de ocho días hábile,?! 
comparezca anlc ©sle Juzgado 
bien pcrsonnlniOntc. o por 
to., donde puet],a laliegar en su 
defensa lo que oíAiiue pecésario 
bajo lapercibimicnto de lo que 
hRy'^ lugar si no lo varifioa.. 

í^mñR 19 d© agosto 1937.— Segundo año- triunfal.—El Sft-crelario^ Basilio Serca. 
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En virtud de lo 'disptieî ito el señor Juez de primera ínsi-tanda de esta villa de Pravi« (Oviedo) designado para la insi-itrucción del ©xpédimle con el fin de declaitar ad,müiístraiivíl. mente la rospon habilidad civil, qu© deba exigirse a doña 
M®i^aiena Miartínez, vecina d© 'Somado, como comaecuencia de la oposición al triunío del Glo-rioso Movimiento Nacional, sie cita jpor medio de la presente 
Kjéduía tt dicho individuo que tu vo «u domicilio en el lugar an tes diciio y cuyo actual parade-ro »e desiconooe, para que en el término de ocho días hábiles! comparezca ante este Juzgado bien personalm^ate o por er-cri to, donde puedia laiegar en si defen&a lo qu© estime jjecésarií bajo apercibimiento de lo qiu haya lugar si no lo verifica. \ tWvia 19 de ñigo&to 1937.— Segundo año triunfal.—Ei Se-cretario, Basilio S«rra. 

Vi 

rioso Movimiento Nacional, sla ;cita por medio Uje la presente 
c é d u l a a dicho individuo que tu vo su domicilio en ei lugai- lan tes dicho y cuyo actuul parade-ro se desconoce, para que ©n el término de ocho días hábileisl comparezca ante este Juzgado bien personulinente o por e cri to, dunde puedia alegar en su defensa io que e&time necésario bajo lapercibimienlo d® io que hav« lugar «i no lo verifica. 

Pravia 19 d e aigosto 1937,— 
s e c u n d o año t^iuiií'aí,—!EI Se-
cretario, Basilio Serta , 

En virtud de lo di^pu^sto poC d s^flor Ju9z de primera ms-taacia Se esta vlüa d© Pravja COviedo) desigaadp para la tos-írucción del î xpCdíen.t'e «on el fin de declarar adimíiiístratíya-menfce la r«spon,siabilidad civil quei deba exigíPse & don Manuel Martínjez,, vecino Somado, como conisecuejicia de la oposición al triunfo dei Glo-rioso Movimiento Nacional, sie cita por medio de la presenta cédula a dicho individuo que tu vo su domicilio en ei lugar «an tes dicho y cuyo actual páradiB-ro se defwonoce, para que en ei término de ocho días hábiles comparezca «nte ©ate Juzgado bien p9raonalra«iite o por escri to, donde pued® alagar en su defensa lo que estime necésario bajo apercibimiento de lo que bayw lugar si no lo verifica. 
Pr«via 19 íje agosto 1937— Segundo año IriunfaA.—El Se-cretado, Basilio Serra. 

En virtud de lo dispuefilo poc 'ei .señor Juez de primera msi-.tancia de ««ta vUla d© Pravi» (Oviedo) designado para la ins-trucción del expediente con ei 'fin de declarar adimittistr&tivíL-imenfce la r»sponsiabilidad civU floie deba exigjree « don Joisé. Martíniez. vecino de Somado. como conB'íK^uf'ttcia de )U opipsi(?ión «J triunfo (fllei GJo-

defensa lo gu» estime uecésarin I bajo aperciíiimieatü ¿e ig " haya lugar si no lo verifica Pravia 19 de aigosto 1937̂ ' Segundo año triuinM.~.E] Se. dreUwlo, BasiUo Serra. ^ 

En virtud de lo dáspuesito por ,el señor Juíz .¿e primera ms>. tanciA de esta vflia dé Pravifl (Oviedo) designado para la insu trucción dei expediente cuw üT fin de declarar administrativa-mefftt© la iieflponwbilidad clvü, 
quíQ deba exigirse a don Joaquín López., vecino de Cornado,, cómo consecuitficia de la oposición al triunfo dei Glo-rioso Movimiento Nacional, sie cita por medio de l« presente (Cédula a dicho individuo que tu vo su domicilio m el lugar an lies dicho y cuyo actual para^ie-ro se desiconoce, para que ©n el término de oclio días hábiles» comparezca lante este Juzgado bien personalmoate o por © .̂tri to, donde Dued|,a alegar en su defensa lo qué efitime necésario baiOx apercibimiento de lo que hay» lugar si no lo verifica. 

P r a v i a 19 de aigosto 1937,— Segundo año triunfal.—El Se-cretario,. Basilio Serra. 
•I 

En virtud de io dispuesto por eí iiefSor JuBz tfe primera Ins^ tanda de esta villa de Prftvi® (Oviedo) designadx) para la ins^ trucción del exptdiente con ef fin de . declarar administratlva-mente la responríabilidad cívU guie deba exigirsé a don FlorentÉoio López^ vecino de Somado,. como «¡onsecuencia de la oposición al triunfo del Gl<}-rioso Movimiento Nacional, íje cita por medio de la presenta cédula » dicho individuo que tu vO su domicilio en d lugar an tes dicho y cuyo actujal parade-ro se desiconoce, para que w el téraiino de ocho días hál>ilefi comparezca ante este Juzgado bien personalmeatc o por er,tcrl to. dund« puediA lolê iû  en su 

En virtud de io díspwrio rw el señor Juez de primera fe íancia de esta villa ciO'Pravlí (Oviedo) designado para la ini, íruccKm del Exp«dleata cd ef fin de declarar adpjimslmtlv». mente la x^spon Ubilldad'civil deíja exigl,n» a ¿9, 
iaa Perpef-ua Gtoiez, ved» dj ISdmado, cerno o<>fs«ecuw!icia de la oposición ai triunfo del Gli). rioso Movimiento Nedonal,« cita por ¡nedio de la presejila déduía ft dicho individuo que tu vo su domicilio en el lugar tn tes dicho y cuyo actual parade. ro se de^onoóe, para^ueeael término de ocho días hábilflj comparezca ante este Juzgado bien personalmeate o por €;íri to. donde pueda alegar en 511 defensa lo áue esitime necésario bajo apercibimiento d® lo .qi hayia lugar si no lo verifica, 

í^avla 19 d® agosto íg37,-Segundo año triunfal.-^ Sfr cretaríoj Basilio S^rra, 

E n virtud de io dispue?lo p« 
el señor Juez de primera In» 
tancia de esía villa d« PrSw 
(Oviedo) designad^ para la i© 
(trucción del expedimle coa ̂  
f in de declarar a d m l n i s t ^ 
mente la respott-víbUldad m 
q u e deba exigirse a af 
Quljitlliano González, vecío° fl« 
Somado, como coai/saoiimf ® 
la oposición el t r i u n f o del wo-
r ioso Movimiento Nacional,J" 
cita p o r medio de la p^if . 
cédu& 0 íUcho jJBdívIduo qw 
vo s u domielUo e n «1 m 
tes d icho y cuyo actual.parft 
r o se deiconoce, para que 
térmitto de ocho días b g 
comparezca ante este Ju^f l bien personalmente o ® 
to, ámde puedia iale^fj defensa io que estime baio lapercibimimto haya lugar si no lo vcrif^' ' m v i a 19 de í^fto 1937̂  Segurado aOo triunfai.-ty cretario, Basilio Serra, i 

Impronta Provine'»' 

mm 


